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Acta de la sesiOll ante!"ior.-Cuenta.·-El señor 
Walker Martínez hace algunas obserV:lcio- Se leyó 1 ¡ué aprobada la siguiente: 
nes sobre la renuncia del JIItendcute i la del 
prefecto de policía de Santiago.-Contesta
cion del señor lvlinÍstro dcl Interior.--A in 
dicacion del señor Ferl1ández Concba se 
acuerda que los seiíores Senadores pueden 

«SESIO.'J ~4.a ESTRAORDINARIA EN 20 
DE NOVIEMBRE DE 1908 

presentar indicaciones sobre los pre5upues- A.sistieron Jos s8ñores E"cobar, Bal-
tos que no hayan sido discutidos dentro d~l 
plazo reglamentario, hasta el momento en maceda, Besa) Castellon, C:fuentes, 
que se inicie la votacion de cada uno.-Se Charme, D.woto, Fábre8, FernándezCon
suspende la sesion. - A segunda hora, se dIa, Figueroa don Javier (Ministro del 
acuerda la tabla de fácil despacho para la d J . 1 (.' 
sesion próxinia.-Continúa la discuslOn del Interior), Figueroa on oaquUl, nlan ... 
presupuesto de Industria.-Con tinúa la dis- te, Irarrázaval, Lazcano, Mac 1 ver, Mat ... 
cusion rle las elecciones ¿e Llanquihue~ i j~p, Rpycs, Sánchez, Sanfuentes, Silva 
us~n d~ ~~ p~bbra ,1?s ,senores ,tsmael 10 ¡ Uretfl, Sot,omayoI", Subercaseaux, Tocor-
cOlnall J abres.--Sc levanta lol SCSIOIl. } l-T " l 'l"T'] , TT ,1 j" Tr 

ASIstencia 

Asistieron 105 seiiores: 

Balmaceda, J. Elías Suberca~eaux, Ramon 
Besa, Arturo Tocornal, José 
Castellon, Juan Urrejola. Gonzalo 
Cifuentes, Abdon Valdes Valdes, Ismael 
Charme. Eduardo Vergara, Luis Antonio 
Devoto A., Luis Vial, Leonidas 

lJ;¡, )q"~Jry it: valoCS \ alüns, v€l'gara, 
Vial, Vi'lt~{)":t-; i W-1,\kt'\, Martínp7" i los 
~;díu¡,eH J\1~;istros de Justici;¡, e lnstruc ... 
ClOn Públicll. i de lndusiria i Obras Pú
blicas. 

Aprobada el actft. de la sesioll anteri0r. 
se díó Cilenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 
Fábr~s, J. Francisco Villegas, Enrique. ? 
F~rnandez Conc~a, D. Walker. M., Joa~qUln \ Ul ') de S E. el Presidente de la 
Flgueroa, Joaqull1 el candIdato a ~ena<ior) ,1. • .. . 
Infante, Pastor por la provincia de (Republtca en que mlCW, un proyecto de 
Irarrázava!, Cárlos Llallqlli~,lJe sefío~ don? leí sohr;l antorízac:o'1 para invertir hasta 
Lazcano, Fernan, do lsmael Iocornal I los ~ 1:, ,'unta, ,~e cí ucu n,li,l, r:.c~('S, !- íl (~,n 'ltratar, 
Mac Iver, Enrique seüores Mmistros del '(. J { .. ,' - '¡' ,,! (,. ,-., , , '. J .. 
Matte Pérez, RIcardo Iuterior, de RcJacio-, f¡)I b te.:l.llno. qu o ~~3. 1., "aIl. p,:3r 
Reyes, Vicente nes Esteriores CCui [O i I( ,,;ulIa} ttWlh.~r WJ1- r'~113:bJe, . p:.ra Lacer 
Sánchez M., Darío ColonizaclO'll de '11- Jos esu'utiníos de llA e",/;,l1lí,~tjca aarícúla 
S~nfuentes, J Lui~ dustna i Obras Públt- eorrespolldieute al añú dt:! 1908. ~ 
SIlva U reta, Tgl\1aCIO ca... ) • 
Sotomayor, Rafael '¡ Se reservó ~para segunda lectura. ' 
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i las Leye.~, contiene disposiciones que Su 
Señoría estima bien meditadas; i despues 

Ofioios 

U no de la Honorable Cámara de Di_de analizarlas detalladamente, llama la 
putados en que participa que ha tenido a attmcion a la que preceptúa, en el núme· 
bien aceptar la modificacion introducida ro 9.°, que los. presupuestos .sean entre
por el Senado en el proyecto de lei que gados para su lmpreSlOn el dla 20 de ma-
fija un derecho especifico a la leche con-¡Yo, a I~as tardar. 
densada que se importe del estranjero. A nrtu? de .estos antecedentes i de 

Se mandó archivar. otras comnderaclOnes que espone, afirma 
el señor Senador que no puede estimarse 

Solioitndes I cumplida la prescripcion reglamentaria a 
que ha aludide, siendo, como es, un hecho 

Una de don Domingo Otaegui en que reconocido que los presupuestos no han 
pide que se le conceda una prórroga de sido entregados en su forma definitiva, 
dos años, en el plazo fijado en la leí nú- como ocurre con el de 1nstruccion Pú' 
mero 2,OJ3 para presentacion de los pI a- blica, respecto del cual el señor Ministro 
nos ~efinitiv~s e iniciacion de. lo~ trabajos ha espresado que, con posterioridad a su 
del ferrocarrIl entre Valparalso 1 Peñue- presentacion, se le han hecho modifica-
las, a que esa lei se refiere. ciones, mediando todavía la circunstancia 

A la Comision de Industria Obras· de que en este momento no existe dicho 
Públicas. presupuesto en el Senado. 

Con motivo de las observl1,ciones he- Termina haciendo presente la conve-
\lhas en la sesion anterior en el incidente niencia de que no se cierre hoi el debate 

pobre los presupuestos, i que aun espera 
orijinado por la presentacion del proyecto que los señores Ministros habrán de sen-
de presupuestos de gastos públicos para tir:-:;e inclinados a pedir que esa discusion 
1909, i por el retardo en la publicacion 1 d :sea pro onga a. 
correspondiente al Ministerio de 1n:-:; .. 
truccion pública i acerca de otros tópicos El señor Ministro de 1nstruceion Pú
relacionados con el cumplimiento de las bIica insi"te, por su parte, en creer que 
prescripciones reglamentaria., referente" la disposieion regbmentaria relativa a la 
a la clamura del debate sohre dicha ma- clau,,;ura del debate sobre los presupues
teria, el señor Verg<'.ra usa de la palabra, tos está cumplida, i en cuanto a las dis
i espresa: que, movido por considera. posiciones del decreto de 4 de febrero ':le 
ciones ajenas al interes ptllítico i encarni- 1905, declara que no le son conocidas i 
nadas únicamente a sostener un principio que no han podido continuar aplicándo .. 
de buena administracion, se vé en el caso :;e ante la. imposibilidad de que, en el 
de impugnar la tésis que ha sostenido el mes de mayo, al Gobierno le sea dado 
señor Ministro ele Instruccion Pública. tener un concepto claro de las necesida-

Agrega que, a su juicio, la forma adop. des, para poder formar el proyecto defi
tada para la presentacion de los presu mLÍvo de los gastos públicos. 
puestos no corresponde a los propósitos Habiend') tambien el señor Ministro 
en que se ha inspirado la disposision re- manifestado que, por la naturaleza del 
glamentaria ya citada, i que, ademas, en trabajo, la impresion de los presupuestos 
su preparacion no se han observado tam· ha corrido siempre a e.argo de empleados 
poco las presoripciones del decreto su- especiales de la Direccion de Contabili
premo de 4 de febrero de 1905, que re- dad i que esto ha sido motivo para que 
glatnentó la materia i que creó para tal por su conducto sean entregados a h 
efecto una comi:,;ion compuesta de di ver- imprenta i retirados de la S'::lcretarÍa del 
Sos funcionarios público;,;. Senado, el señor Lazcano observa que los 

Este decreto que se haya en vijencia i ~ documentos enviados por el Gobierno a 
que se mandó insertar en el Boletin di! esta Cámara no pueden retirarse sin su 
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;~~;--ia;-;~~~:~ ~i:~d~~:st~T~:~~)i n~d~~~:-d~;~ dia~',-
aSÍ, la entrega hecha de los presupuestos ~:cm todo momento, Su Señoría ha estallo 
a la imprenta no ha podido dar márjen l en situucion de poder concurrir a la Ca ... 
para que allí volvieran a ser retirados ¡ mision Mista a discutir el presupuesto 
por el Ministerio de Instruccion Pública (de ese ramo llevando el ejemplar que 
ni ménoi! para ~odificllrjo" ni retenerlos ¡ existe preparado para l:t !mpresion. . 
en su poder, pnvando al Senado del de- ~ Concluye el señor MlnIstro propomen
recho de estudiarlos con toda la debida i do que, sin perjuicio de IEl. clausura del 
amplitud. ) debflte sobre l¿s prefolupuestos el día de 

Siguese algun debate en que usan de) hoi, i"8 acuerde un plazo de cinco dias a 
la pa.abra los mismos señoreíl Mini"tl'o fin de '1 ne puedan formularse indioaciones .. 
de Instruccion Pública i Lazc::¡,no, i el El señor Lazcano declara que n<. ha 
señor Cifuentes. sido su ánimo censurar a la Secretaría 

Con motivo de haber el señor Minis- ni a ]a Mesa cuando se refirió en la 
tro espresado que no o~stante su manera primera hora al retiro del presupuesto 
de apreciar la cuestion reglamentaria, correspondiente al Ministerio de Instrue. 
Su Señoría no tenia inconveniente para cion Pública, toda vez que ha sido prá.oti. 
que se acordara una nueva prórroga a la ca que la Secretaría haga llevar a la im. 
discusion de los presupuestos, el señor prenta los ejemplares orijinales de los 
Cifuentes dice que formula indicacion en proyectos de presupuestos que se acom .. 
tal sentido, i pid.:l que el Senado acuerde pañan al mensaje con que se acostumbra 
continuar es<\. discusion. hacer supresentacion A.I Senado; i reÍtela 

RabiAndo llegado el término de la pri- que el procedimiento condenado por Su 
mera hora i espuclsto el señor Cifuentes Señoría es el de que el Ministerio de 
que necesitaria esplicar los fundamentos lnstruccion Pública haya retirado de 
de su indicacion, el señor Reyes insinúa allí, sin ningun derecho, el cuaderno co
la conveniencia de que, a segunda hora, rrespondiente a este último ramo e intro
pueda seguirse la discusion del inciden- duoido en él modificacionee i reten ídolo 
te promovido, sin perjuicio de que a su en su poder, corno ya lo ha espresado, 
debido tiempo, se cumpla la disposicion en condiciones que privan al Senado del 
reglamentaria de declarar cerrado el de· ejercicio de aquellas facultades que le~ 
bate sobre los presupuestos, en el caso asisten esclusivamente como Cámara de 
de que no se produjera alguna resolucion olijen. 
en sentido contrarío. El señor Vi11eg~s estima, por su parte, 

Asi quedó ac\wdhd,}, i se su"pendió la que habria conveniencia en llegar 9. un 
sesÍon. aeuerdo en este incidente í formula, al 

efecto, la siguiente proposicion: 
A segunda hora, usa de la 'palabra el «El Senado'acuerda prorrogar la discu· 

señor Cifuentes i aduce diversoR razona sion de los pre,qupueRtos hasta el dla 30 
mientos para esta.blecer que no puede) del mes en curso, pidiendo al señor Mi· 
exijirse que el debate sea clausurado, ¡ nistro de J ustícia e Instruccion Plíblica 
cuando el presupuesto de Instruccion que presente el del Ministerio de su cal'
Pública no ha podido ser conocido de los go a la' Comision Mista el lúnes 23.» 
señores Senadores, i cuando ni siquiera El señor Besa, Presidente de la Comi· 
ha !Oido presentado a la Comision Mista sion Mista de Presupuest\ls, dá, a peti .. 
de Presupuestos. cion del señor Reyes, algunas esplicaoio .. 

El señor Ministro de Instruccion Púo nes acerca del órden en que dicha Comi~ 
blica reitera, en contestac'on a estas ob- sion ha venido estudiando los presupues~ 
servaciones del señor Cifuentes, las espli~ tos de cada uno de los Ministerios y~ 
caciones dadas p~!" Su Señoría en la sesíon tratados i acerca de los ÍJlCidentefi oriji .. 
anterior, i dice que la impresion del pre- nados por el retardo de la impreiion del 
'""u puesto de Instruccion Páblica quedará presupuesto de IllstruocioD. Pública. 
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~~a¡;; la::eis d:"rd:'h:T~:Instr:~¡:~P~bl¡:'~~f~~: 
ra en que la Sala dtlbia pasar a ocupars0) to, se prorrogue h'tsta el dio. 26 del co~ 
de .la califieac,oll de laeleccio.n estraord~ ... (~rri8nte el pla~o pl.ira.que. puedan p.resen
nana de Senador por Llanqmhue, se 01'1' tarse por es(mto mdlCaclOnes destmadas 
jina una corta discusion con motivo de a modificar los pcesupuesios. 
h~ber solicitado!a palab;a el señor Mi-) Lo:;; señores Cifuentes i Lazcano usan 
mstro del I~te;lOr. " tambien de la palabra para sostener las 

Por asentImIento unalllme, se acu~r~a ideas que anteriormente habian emitido, 
prolongar, I?Jr un cuarto de hora, elmCl'" habiendo el pri!'nero de ellos hecho pre
dente re~aCl0n~d? '. . sente que, aun cuando sigue creyendo, 

El senor MInIstro del Inteno~ l~alll- por las razones que ha espresado, que no 
fiesta que el Sena,.lo se ~a pronUnCIa(lO ya puede ulamurarse el d61bate sobre los pre
acerca de la cuestlOn relatIva a la cl:tusu' "íUpuestos, r(~tira, sin embargo, su indica
ra del debate s0bre los presupuestof:!, I?or I cacion i acepta CiHno un::t medida conci
el he~ho de ha~er acordad?, en .seslOnlliatoria la propuesm por el señor Ville
anterIOr, una prorroga de CIOCO dlas pa- o-as 
ra su discusion, i qu.e en otras . o~asiones b Él señor Ministro de Instruccion Pú
esa clausura ha teUld~ lug.ar sm que lo~ blica declara tambien que no im;iste en 
p:esu~uesros hayan sIdo mformados nI su indicacion, i pide al Senado acepte la 
discutIdos totalmente. del señor Reyes. 

Acepta, no obstante, el que se acuer-
de una nueva prórroga, en vista del re ... 
tardo ocurrido en la impresion del presu~ 
puesto de Instrucción Pública. 

Termina modificando la indicacion del 
señor Villegas en el sentido de que se 
prorrogue el plazo para la discusion de 
los presupuestos hasta el día 24. del co
rriente, a fin de que la Comision pueda 
informar respecto del presupuesto de Ins· 
truccion Pública, 

El señor W.1lker MEl,rtinez usa de la pa· 
labr't i confirma las apreciaciones hechas 
por los señores Cifuentes i Lazcano. 

Habiendo manifestado algunos otros 
señores Senadores su deseo de usar tam
bien de la palabra, se acuerda, a indica
cion del señor Reyes, aceptada tácitamen
te, destinar el resto de la hora hasta las 
siete de la tarde, a discutir laR proposi
ciones formuladas. 

El señor Reyes, recordando la práctica 
seguida por el Sena:lo, de permitir que 

En seguida el señor Presidente declara 
cerrado el debate acerca del incidente en 
discusion, i se pr0cede a votar las indica
ciones a que ha dado oríjen, en el órdell 
en que han sido formuladas, 

Respecto de la del señor Villegas, re..: 
sultaron catorce votos por la afirmativa 
i catorce por la negativa, habiéndose 
abstenido de votar el s6)ñor Balmaceda. 

Repetida la votacion, tomó tambien 
parte en ella el señor Senador de Tara
pacá, i resulta así dese~hada la espresada 
indicacion por quince votos contra 00.

torce, 
Consultada despues la Sala respecto 

de la indicacion del señor Ministro del 
Interior, resultan trece votos por la afir
mativa i nueve por la negativa, abste.
niéndose los señores Subercaseaux, Fá
b1'es, Reyes, Valdes Valdes, Castellon, 
Figueroa don Joaquin i Walker Martí-

se formulen indicaciones escritas sobre nez. , 
los presupuestos, ánttls de clausurarse el Por no haber resultado mayoría abso
debate, cuando aquellos no han alcanzado Juta de votos, se 'procede a repetir la 
a ser totalmente discutidOR, estima que ;¡otacion i resulta aprobada la indicacion 
hoi cabe adoptar ese mismo temperamen- del senor MHlistro del Interior por quin
to, prorrogando para ello 1 or algunos ce votos contra diez, 3 b~teniéndose los 
dias el plazo en que podrian ser presen- señores Sánchez MasenlJi, Reyes, Figue ... 
tadas, en atencion a las circunstancias que roa don J oaquin i "\Valker Martinez. 
ahora median respecto del presupuest<,1 Se J~wlmtó la, B~sion.)! 
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Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Del sig'uiente oficio del señor Mio 

nistro de Industria i ObraR Publicas: 
{<Santiago, 2 I de noviembre de I908. 

-Adjunto tengo el honor de remitir a 
V. K copia de las notas números 572 
i 713 que la Direccion J eneral de los 
Ferrocarriles del Estado dirij ió a este 
Departamento, con fechas 17 de agosto 
i 17 de octubre últimos, acompañadas 
de todos sus comprobantes, para justi.
ficar la peticion de fondos destin ados 
a obras nuevas hasta la terminacion del 
año en curso; datos que V. E. ha soli
citado a nombre del honorable Senador 
señor don J oaquin Figueroa Larrain. 

Dios guarde a V. E.- GUillermo 
Echavarr[a.» 

2. o De los siguientes oficios de la Ho-' 
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 20 de noviembre de 
1908.-Por el oficio de V. E., número 
261, de fecha 17 del actual, la Cámara 
de Diputados ha quedado impuesta de 
que el Honorable Senado ha tenido a 
bien elejir Presidente a V. E., i vice
Presidente. al señor don Arturo Besa. 

Dios guarde a V. K-ROBERTO SÁN
CHEZ.-Néstor Sánchet, Secretario.» 

b) «Santiago, 21 de noviembre de 
1908.-Tengo la honra de poner en 
conocimiento de V. E. que la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien elejir 
para su primer vice.,Presidente al señor 
Roberto Sánchez, en reemplazo del 
señor don José Víctor Besa que ha re
nunciado. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO 
-Néstor Sánche~, Secretario.» 

3. o Del siguiente informe de la Comi
sion Mista de Presupuestos: 

«Honorable Cámara: 
La Comision Mista de Senadores i Di

putados, designada con arreglo a lo preso 
'crito en el artículo 6.° de la lei de 16 de 
setiembre de 1884, para el exámen del 
proyecto de lei de presupuestos para 
] 909, tiene el honor de poner en vuestro 
conocimIento las modificaciones que e:>ti
lIJa conveniente introducir en el proyecto 
de presupuestos correspondiente al Mi"", 

nisterio de Relaciones Esteriores, Culto 
i Colonizacion. 

El proyecto de presupuestos q?e p~ra 
dicho Ministerio presentó el EjecutIvo 
en el mes de junio último, asciende en 
moneda corriente i oro a cuatro millones 
novecientos sesenta i seis mil doscientos 
veintinueve peso] dieci¡;¡eis centavos. 

El presupu€:sto que la Oomision tiene 
el honor de proponeros, asciend.e a cuatr.o 
millones cuatrocientos sesenta locho mIl 
setenta i nueve pesos cuarenta i nu?ve 
centavos, inferior al proyecto ?el Goble~. 
no en cuatrocientos noventa J ocho mIl 
ci3nto cuarenta i nueve pesos sesenta i 
siete centavos e inferior tambien al pre,. , . 
supnesto vijente. en dos mill.ones tre.sClen
tos cincuenta locho mIl treSCIentos 
ochenta i nueve pesos stlsenta i siete cen
tavos. 

Se aprobaron indicaciones de aumentos 
i de disminuciones como se espresa en el 
cuadro siguiente: 

Aumentos DisminuclOnes -"1 
Del señor Ministro $ 83,283 H $ 55,066 66 
De la Comision. • • 560,233 661 1 086, 600 

Totales $ 64 Mi6 99 $ 1 ,14I ,666 66 

Las razones que la Comision ha teni
do en vista en los acuerdos que ha adop ... 
tado i 19.s consideraciones que se han 
hecho valer en la discusion de algunas de 
las partidas, se consignan en las actas de 
sus sesiones, que deben considerarse como 
un anexo ilustrativo del presente!informe. 

El dehlle de las modificaciones que la 
Comision tiene el honor de proponer para 
el presupues~o del Minist.erio de. R?la .. 
ciones EsterlOres, Culto 1 ColonIzaClon, 
es el que en seguida se espresa: 

SECCION DE RELAClONES ESTERIORES 

Gasto8 en moneda corriente 

PARTIDA 1.a 

SECRETARÍA 

Aprobada, con las indicaciones: 
Aumentar: 

De 4,000 a 6,000 pesos el ítem 8, aumen
tando tambien de "Dos" a "Tres" el número 

oficiales de primera clase. 
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De 7,200 a 8,400 pesos el ítem 17, i de 
"Seis" a. "Siete" el número de oficiales super
numerarIOS. 

P ARTillA 2.& 

JUBILACIONES 1 PENSIONES PÍAS 

.A..prol;Jada, con la indicacion: 

Agregar: 

Despues del ítem 24: 

Itero ... Don Ruperto Cueto, ex-ca
l í g r a f o del Ministerio. 
Decreto número 964, de 
31 de julio de 1908 ....... $ 1,950 

PARTIDA 3.1' 

GAS~OS VARIABLES JENERALES 

,Aprobada, con lúil indicaciones: 
Dividir el ítem 32, en los dos siguientes 

Item .. , Para la adquisicion de pu
blicaciopes destinadas a 
la, BiblioteCa del :M:iniste-
rio ............................ Si 6,000 

Para adquisicion de publi-
cQ,ciones delftina.das al uso 
de las legaciones ......... . 5,000 

Modificar la glosa: 
Del ítem 35, dejándola en esta forma: «Gra

tificacion a los empleados dependientes del 
Departam~nto. (Leí número 2,033, de 9 de 
setiembre de 1907). Esta gratificacion se re
d'l(,cirá (1? cincuenta por ciento cuando el cam
bit) e$t~ Q doce peniques, i se suprimirá cuando 
el cambio se mantenga a catorce peniques)). 

Agreg~r: 
Pespues del ítem 32: 

Item .. , Para arreglos del local i 
parfl, completar la estan-
tería de la Biblioteca del 
Ministerio.................. $ 6,000 

(Sesion 23). 

Presupuesto en oro 

PARTIDA 4.& 

LEGACIONES 

Legacion en Francia, España, B, ljica 
i Holanda 

Legacion lffl. Gran Bretaña 

Legacion en Alemania, Austria-Hungría 
i Rusía 

Aprobadas. 

Legacíon en ltalia i Suiza 

Aprobada, con la indicacion: 
Agregar: 

Despues del ítem 53: 

Item .,. Oficial de secretaría ... $ 5,333 33 

Legacíon en Estados Unidos de América 
i Méjico; 

Aprobada, con la indicacion: 
Disminuir: 

De 6,000 a 4,000 pesos el ítem 58, asigna
cion al Ministro para gastos de represen
tacion. 

Legacíon en Estados Unidos del Brasil 
l Venezuela 

Aprobada, con la indicacion: 
Aumentar: 

De 2,000 a 4,000 pesos el ítem 62, a!'ligna
cion al Ministro para gastos de representacion. 

Legacion en la República Arjentina, Uruguai 
( Paraguai 

Aprobada, con la indicacion: 
Disminuir: 

De 6,000 a 4,000 pesos el ítem 67, asigna
cion al Ministro para gastos de represen
tacion. 

Legacion en Panamá i r entro América 

Con este rubro, se agregaron des pues del 
ítem 67, los dos siguientes: 

Item ... Enviado Estraordinario 
i Ministro Plenipoten-

" 

ciario .......... $ 26,666 67 
Un secretario con resi-

dencia en San José de 
Costa Rica, que de
sempeñará a la vez el 
cargo de Cónsul J e
neral de Eleccion, de
biendo quedar a be
neficio del Estado 10i 

emolumentos que per
ciba, con escepcion 
del veinte por ciento 
sobre el derecho de 
visacion de facturas.. 10,666 66 

(Sesion 22) 
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Legacion en Ecuador, Colombia 
i Centro América 

Aprobada, con las indicaciones: 
Modificar la glosa: 

DeJ rubro, diciendo sólo: Legacion en 
Ecuador i Colombia, 

Suprimir: 
El ítem 70, pOl" haber pasado a figurar en 

el rubro de la Legacion en Panamá i Centro 
América. 

Legacion en el Perú 

Legacion en Bolivia 

Legacion ante la tanta Sede 

Aprobadas. 

Gastos variables 

Aprobados, con las indicaciones: 
Modificar la glosa: 

:)el ítem 82, suprimiendo la frase lá con 
promesa de venta». 

Del ítem 116, dejándola en esta forma: 
"Para pasajes de los empleados consulares i 
fletes de los erectos que envien al Gobierno". 

PARTIDA 6.a 

GASTOS VARIABLES JENERALES 

Aprobada. 

SECCION DEL CULTO 

.PARTIDA 7,''' 

OBISPADOS I VICARIATOS 

ArzobispfJdo de Santiago 

Aprobada, con las indicaciones: 
Aumentar: 

De 1,000 a 2,000 pesos el ítem 128, i po
niendo "cuatro" oficiales en vez de "dos", de 
los cuales serán: "dos primeros" i "dos se
gundos". 

Agregar: 
Despues del ítem 125: 

Disminuir: It V'" 1 em .,. ICano Jenera ... .... $ 3,000 
De 24,000 a 20,000 pesos el ítem 83, sus- ¡ 

tituyendo su glosa por la siguiente: «Para Despues del ítem 1M: 
gastos de representacion de los secretarios de 
las legaciones acreditadas en dos o mas paises 
cuando invistan carácter de encargados de 
negocios interinos». 

SECCION CONSULAR 

CUERPO CONSUI,AR 

Aprobada, con las indicaciones siguientes: 

Item .,. Para contribuir al pago de 
los empleados del '1'ribu
nal de Cuentas Diocesa-
nas ........... . 

Obispado de la Serena 

A probada, con las indicaciones: 

Agregar: 

Despues del ítem 174: 

$ 3,000 

Agregar: Item ... Promotor fiscal............. $ 1,200 

Despues del ítem 101: 

Item .. , Cónsul en Bremen. .. $ 5,333 33 

" ... Cónsul en N ápoles. 5,333 3~ 

(Sesion 23). 

Aumentar: 

Despues del ítem 177: 

Item ... Para ayudar al pago de los 
empleados del Tribunal 
de Cuentas Diocesanas. $ 2,000 

Obispado de e oncepcion 
De 2,400 a 6,000 pesos el ítem 109, para I 

atender a los gastos que demande el uso de 1 A probada, con las indicaciones: 
estampillas consulares. Disminuir: 

Modificar la glosa: I1 
De 3,000 a 2,000 pesos el ítem 203, para 

?~l ft~m 113, sustituyendo la f~ase "del ayudar al pago de empleados del Tribunal de 
MIlllsterlO" por esta otra: "del GobIerno". Cuentas Diocesanas. . ( 
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Agregar: Agl''3gar: 

Despues del íh\1l1 :~O(): n""~i)llefl dc\lítem 241: 

Item 

" 

ltem 

PDxa at'l'jeJl~b de caS't i (Jii-

lOIna ........................ . 
Un. escribiente .............. . 

Despues del ítem 201: 

Para arricndu de casa i ofi-

S 2,OOí) 
1,2')0 

cma ......................... :;; 2,000 
" Un escribiente.............. 1,200 

Aumentar: 

De 5,000 a 6,OO() pesos el ítem 201, Go
bernador Eclesiástico de Temueo. 

Obispado de Ancud 

Aprobada, con las indicaciones: 

Agregar: 
Despues del ítem 225: 

Item ... Para arriendo de casa i ofi-
CIna ......................... S 2,000 

Aumentar: 

De 10,000 a 12,500 pesós el ítem 229, au
silio al Seminario Conciliar de Ancud. 

Agregar: 
Despues del ítem 229: 

Itero Asignacion al visitador pa-
rroquial de la Diócesis ... $ 3,000 

Administracion edesiástica de Tarapacá 
i Antofagasta 

A probada, con la indicacion: 

Suprimir: i 

El ítem 238, para arriendo de casa, etc. 

PAHTIDA 8." 

CURAS INCÓNGRUOS 

Tarapacá 

Aprobada, con las indicaciollf'ls: 

Aumentar: 
De 4,000 a 6,000 pesos el ítem 240, au

mentando de «dmo) a «tres» el número de te
niep.tefH:,.rm.l,1'i de Iqujqu'3¡ 

~;11BJ . ....••.•••••••.•••.••.•• $ 2,000 

Dcs[lnc'-l del ítem 246: 

Itr~m ... Al teniente-cura de Ne-
grCII'Os ...................... $ 2,000 

Antofagasta 

Atacama 

AprOD'lr1:l, con la,> indicaciones: 

Aumentar: 
De 1,200 a 1,800 pesos el ítem 280, dicien

dq: «Al cura de Huasco Alto», en vez del 
«vice-párroco». 

De 1,800 a 2,400 pesos el ítem 274, al cura 
Caldera. 

UOlJuimbo 

Aprobada. 

Aconcagua 

Aprobada, con las indicaciones: 

Agregar: 

Item 

" 

Despues del ítem 306: 

Al cura de Catemu.. . . .. $ 
Al vice-párroco de Valle 

Hermoso, con residencia 
en La Ligua . .. . . . . $ 

ralparaiso 

A prubada, con las indicaciones: 

Agregar: 

Despues del ítem 320: 

1,200 

600 

Item ... Al cura de la Matriz ....... $ 1,200 

Despues del ítem 326: 

Item Al teniente-cura de la pa-
rroquia del Baron ....... $ 600 

" 
Al vice-párroco de Peñue-

las .......................... . 1,200 

Santiago 

Aprobada, con las indicaciones: 
Agregar: 

Despues del ítem 380: 

Hem .. , Al vice-párroco de Pl),lco." $ 600 
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Despues del ítem 384: 
Item .,. Al teniente-cura de Santa 

Filolmma............ ....... $ 
Despues del ítem 355: 

Item .,. Al rector del templo de 
Santa Sofía . . . . . .. . .. $ 

O'Higgins 
Aprobada. 

Colchagua 

Aprobada, con la indicacion: 
Agregar: 

DesFlCs del item 396: 

Item ... Al vice-párroco de Chim
barongo en Tinguiririca. $ 

Talca 

Lináres 
Aprobadas. 

:Maule 

Aprobada, con las indicaciones: 
Agregar: 

Despues d(:jl ítem 414: 

600 

600 

Item .. , Al cura de Cauquénes ...... $ 1,200 

Suprimir: 
~El ítem 454, al cura de San Juan de Matta. 

Ñub7e 

Aprobada, con la indicacion: 
Agregar: 

Despues del ítem 462: 
Item ... Al cura de San Cárlos ... $ 1,200 

Aumentar: 
De 600 a 1,200 pesos el ítem 463, sustitu

yendo su glos8 por la siguiente: «Al cura de 
San Bartolomé de Chillan)). 

Agregar: 
Despues del ítem 466: 

Item '" Al cura de Pemuco ...... $; 1,200 

Concepcion 

Aprobada, con las indicaciones: 
Agregar: 

Despues del ítem ... 

Item ... Al cura de San Juan de 
1\,[ att,::.s,. • • • • • ¡ _ • .• :ti 1,200 

) 
) 

Agregar: 
Despues del ítem 468: 

Item .. ' Al teni<mtc-cura de Tal-
cahuano..... . ... $ 600 

Arauco 

Aprobada, con la indicacion: 
Agregar: 

Despues del ítem 487: 

Item ... Al teniente-cura de Arauco. $ 600 

Bio-Bi9 

Aprobada. 

Malleco 

Aprobada, con las)ndicaciones: 

Agragar: 

Despues del ítem 500: 

Item ... Al cura de los Sauces . 

" 
Al cura de Puren . 

.. $ 1,200 
1,200 

Cautin 

Aprobadas. 

Llanquihue 

Aprobada. 

Chiloé 

Aprobada, con las indicaciones: 
Agregar: 

Despues del ítem 536: 

Item ... Al ayudante del cura de 
Dalcahue. .. . .... $ 

Despues del ítem 544: 

Item ... Al ayudante del cura de 
Chauques ..... '" ... $ 

Despues del 563: 

Item ... Al cura de V oigue. • ... $ 

Territorio de Magallánes 

Aprobada. 

Gastos variables 

600 

600 

1,000 
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. Aumentar: i Par~ la conshuccion o adquisi- -
De 5,000 a 7,000 pesos el ítem 567, único\ clO.n de una casa para la parro-

de esta secciono l qUla de Ancud.................... $ 
A . l. Para reparacion de la iglesia pa-

gregal'. :. rroquial de Queilen ............ '" 
Despues del 567: ~ Para reparacion i arreglo del edi

Item ... "Al cura de Coltauco para 
mantener el servicio re
lijioso en la vice-parro
quia de Monte Grande .. $ 

PA.RTIDA 9." 

MISIONEROS 

Aprobada. 

:PAl~TIDA 10.& 

PENSIONES DE GRACIA 

Aprobada. 

PAR 'l.'ID A. 11 

:. Bcio parroquial de Colin (de-
~ partampnto de Talca) ......... .. 
~ Para reparacion i arreglo del edi-

600 ~ ficio parroquial de Ourepto (de-
l; parta mento de Ourepto) ...... . 
:; Para la reconstruccion de la igle
:; sia parroquial de Oasablanca ... 
.; Para la construccion de la iglesia 
: de Zúñiga, en Oaupolican ..... 
: Para construir el templo de la vi
( ce-parroquia de Malloa, en Pan-
I quehue ............................. .. 
) Para la reparacion de la iglesia pa-
~ rroquial de Tomé ....... . 
I Para la terminacion de la iglesia 
I ¡ p!:lrroquial de Arauco . . . . . . 
\ Para la te;mina<ion_ de la iglesia 
) parroqUJal de Ganete . . . . .. 
: Para la reparacion de la iglesia de ¡ TucapAI .............. .. 

FÁBRICA DE 'rEMPWs (a~e~: ~e~~.r~ci~n.d~ ~a .ig~es~a. ~~ 
Aprobada, en la forma que aparece en eliPara la i~lesia dA San Javier de 

proyecto del EjPCIÜivo, i con la indicacion) LoncomIlla ....................... . 
del !deüor Villegas: A los capuchinos de Ooncepcion, 

para construccion en su iglesia. 
Aumentar: Para la iglesia de Santo Domingo 

De 100,000 a 111,000 1 't 580 de Concepcion, para construc-pesos e 1 em , c· one 
pam, fábrica de templos i casas parroquiales 1 s'. . .. '. . . : ... 
del vicariato de Antofagasta. Para rel?araclOnes de la IglesIa pa-

(Esta 'indicacion Iué propuesta por su au- rroqUlal. de Talc~huaJ?-0' ........ . 
tor con un aumento de 100,000 a 120.000 pe- Para. t~.rmlllar la IglesIa de Mar
sos, pero fué apI'O bada con el aumento de ¡ chIgue (departamento de San 
11,000 pesos, en virtud del acuerdo adopta, i Fernando) ....... . .. . . . . 
do al concluir la sesíon 27). . Para refacciones dA la iglesia de 

Se Iormularon ademas numerosas indica- Coinco (departamento de Cau-
ciones para consultar ítem especiales para polican)......... •.. 
templos determinados, i en la sesion 27 se Para ayudar a la construccion de 
acordó dar por aprobadas todas las indica- la iglAsia de Guadalupe (en 
ciones cuyo monto no excediera de 5,000 pe- San Fernando) . . . . . . .. 
sos, i respecto de las indicaciones superiores Para reconstruccion del templo pa-
a esa c&ntidad, r,onceder 5,000 pesos i el cua- rroquial de Petorca ...... . 
renta por ciento del exces,¡. Para reconstruccion df'l templo pa-

Hechas las reducciones correspondientes en rroqulal de La Ligua ............ . 
las indicaciones cuyo monto excedía de 5,000' Para reconstruccion del templo ;,:-a-
pesos, rwmlta que se debe agregar en esta rroquial de La Calera ........... . 
partida los ítem nuevos siguientes: Para reconstruccion de la iglesia 

Para terminar las construcciones 
de las oficinas de la ~parroquia 
del Sagrario ........................ ;Ji 5,000 

de Hierro Viejo .................. . 
Para la conclusion de la iglesia i 

CH,sa p'1rroquial de Ouraco de 
Velez ............................... . 

5,000 

5,000 

4,000 

5,000 

7,000 

5,000 

2,000 

7,000 

11,000 

7,000 

4,000 

4,000 

6,200 

5,000 

5,000 

7,000 

3,000 

3,000 

6,000 

11,000 

7,000 

5,000 

2,000 

8,~O 
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Para ayudar a la construccion de 
1 . 1 . d' . a 19 eSla e CartaJena ........ ,. $ 

Para reparaciones en la capilla de 
Linderos .......................... ,. 

Para la iglesia parroquial de Cu-
ricó ................................ .. 

Para construir una iglesia en el 
puerto de Zapallar .............. .. 

Al CUra de Injenio para su iglesia 
Para el templo gue construyen los 

Hedentoristas, cerca de la Es-
~acion ............................. ,. 

Para la iglesia de Nuestra Señora 
de Lourdes en Santiago, a car
g? de los Padres de la Asun-
clon ................................. . 

Para ayudar a los gastos de cons
truccion de la iglesia de la In
maculada Concepeion de San
tiago, ubicada en la calle del 
Brasil entre Sama i Andes .... 

Para ayudar a la construccion de 
la iglesia de Santa F lamena, 
en los Anjeles .................. .. 

Para terminacion de la casa pa-
rroquial de Quirihue ............ .. 

Para la iglesia de Temuco de los 
Padres del eorazon de María .. 

Para la iglesia de Talagante ...... 
Para iniciar los trabajos de la 

vice-parroquia del Sagrario en 
Santiago .......................... . 

Para terminar la iglesia que cons
truyen 108 padres del Corazon 
de María, en Antofagasta ..... 

Templo parroquial de la Estam-
pa, en Santiago .................... , 

Santa Filomena, en Santiago ..... . 
San Isidro, en Santiago ............ . 
San Ramon (Providencia) ....... . 
San Miguel (casa pt\rroquial) .... . 
Apóstol Santiago, en Santiago ... 
La Santísima 'l'rinidad, en San-

tiago ................................ . 
El Salvador, en Santiago ....... .. 
Parroquia de Lampa ............... . 
Parroquia de Colina ........... . 
Parroquia de San Antonio .... . 
Para reparar la iglesia de los 

Franciscanos en Nacimiento ... 
Para la iglesia parroquial de N 0.-

cimiento ......................... . 
Para la iglesia parroquial de Los 

Anjeles ............................ . 
Para la parroquia de Yungai .... . 
Para la parroquia de Pemuc) ... .. 
Para la i~lesia de Champa de Hos-

~ital ................................ .. 

¡ Para la construccion de la iglesia 
9,000 de la parroquia de San Rafael. 

Para reparacion de la iglesia pa 
2,000 rroquial de Santa CrI17 ......... .. 

Para reparacion de la iglesia vo-
5,000 tiva i parroquial de Maipú ..... , 

Para reparacion de la iglesia i 
5,000 casa parroquial de Gualleco .... 
1,000 Para construccion del fróntis de 

la iglesja parroquial de Ohillan. 

11,000 

6,200 

Para el templo parroquial de Búl-
nes .............................. . 

Para la iglesia parroquial de Lau-
taro .................................. . 

Para reparaciones de la iglesia 
Franciscana de Ancud ......... . 

Para la reconstruccion del tem
plo de los Sagrados Corazones 
de Valparaiso .................. . 

Iglesia de Paiguano, departamen-
7,000 i to de Elqui ....................... . 

Iglesia parroquial de Viña del 
}\![ar ................................ . 

5,000 Iglesia de los padres pasionistas 
en Las Salinas (Viña del Mar). 

4,000 Iglesia de Santa Ana, en San-
tiago ............................... .. 

5,000 Oapilla de Ossa, en Santiago ... _ .. 
5,000 Iglesia de los Doce Apóstoles, en 

Valparaiso ........................ .. 
Iglesia panoquial de Quillota .... .. 

11,000 Iglesiá de Florida (departamento 
de PuciJacai) ..................... . 

Iglesia de San Francisco, en Chi-
5,000 llan .................................. . 

Heconstruccion de la iglesia de 
misioneros franciscanos de Cas-15,000 

11,000 
7,000 
7,000 
5,800 
7,000 

tro .................................. . 

PAHTIDA 12 

$ 

7,000 
GASTOS VARIABLES JENERÁLES 

11,000 
5,800 
6,800 
7,000 

Aprobada. 

PAH,'l'IDA 13 

9,000 

7,000 

7,000 

5,400 

7,000 

7,000 

7,000 

5,000 

23,000 

5,000 

23,000 

5,000 

19,000 
5,000 

7,000 
5,000 

4,000 

5,000 

11,000 

INbPECCION .TENERAL [DE COLONIZACION 

1,000 Aprobada, con las indicaciones: 
Aumentar: 

1,000 De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 600, asig-
7,000 nacion para casa al protector de indíjenas de 
4,000 :l\Ialleco i Cautin. ¡ De 2,400 a 3,600 pesos el ítem 632, médi-
7,000 (co de las colonias de Valdivia i Cautin. 
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Disminuir: 
De 100,000 a 60,000 pesos el ítem 638, 

alimentacion de inmigrantes, etc. 
De 6,000 a 5,000 pesos el ítem 616, direc

tor de la Hospeder1a de Inmigrantes de V al~ 
paraíso. 

Modificar la glosa: 
De los ítem 674, 675 i 676, sustituyendo las 

palabras "agrimensor" i "agrimensores" por 
estas otras: "injeniero" e "injenieros." 

(Sesion 27). 

De 3,500 a 3,000 el pesos ítem 617, cont8,- \ 
doro 

PARTIDA 17 (nueva) 

De 2,000 a 1,200 pesos el ítem 618, intér
prete. 

De 1,500 a :1,000 pesos el ítem 619, ma
yordomo. 

De 1,200 a 1,000 pesos el ítem 620, escri
biente. 

(Sesion 27). 

Suprimir: 
El ítem 633, médico de las colonias de Ma.

lleco. 
Agregar: 

Despues de cada uno de los ítem 599, 
603, 606 i 609: 

Item ... Un injoniero para que coope
re al protector de indíje
nas en Jos juicios de de
femia de terrenos de in-
díjenas. . . . ~ 4,000 

Despues Jel Ítem 6-±0: 

Item ... Subveneiun a la Hospede
ría de San Hafael, de 
Santiago, a Jiu de que 

. atienda i distribuya a los 
inmigrantes que le r,emi
ta la Hospedería de Val-
paraiso .......... $ 10,000 

(Sesíon 27). 

PAR'rIDA 14 

JUBILADOS 1 PENSIONES 

Aprobada. 

PARTIDA 15 

GASTOS VARIABLES JENERALES 

Aprobada. 

PAH,TIDA 16 

OFICINA DE MENSURA DE TIERRAS 

Aprobada, con la indicacion: 

OFICINA DE lNMIGRACION: EN EUROPA 

Aprobada, con las indicaciones: 
Disminuir: 

De 1.650,000 a 600,000 pesos el monto de 
los ,dos ítem 698 i 699, refundiéndolos en 
uno solo con la glosa siguiente: 

Item ... Para fomento de la inmi
gracion libre e indus
irial en conformidad a 
los reglamentos respec-
tivos . • . . • . . . . . $ 000,000 

De 10,333.33 a 6,666.67 el ítem 694, de
jando "Un ajente particular" en vez de "Dos." 

De 24,000 a 8,000 pesos el ítem 695, de
jando "Dos" sub-ajentes en vez de "Seis." 

De 8,000 a 4,000 pesos el ítem 696, dejan
do "Un médico" en vez de "Dos." 

De 16,000 a 6,400 pesos el ítem 697, de~ 
jando "Dos comisarios" en vez de "Cinco." 

Sala de la Comision, 5 de octubre de 
190~.-Ariuro Besa.-Manuel Bspinosa 
Tar •. -Ricardo J1atie Pére::¡.-R. Ed
wardson Meecks.-!. Wal1ur M artíner. . 
-Ignacio Sr/'va Ureta.---Gllzllerrno Pe
reira.---R. AreLlano P.-!lllio .1lemany. 
-Eduardo Rlll'~ V.-Abraham A. Ova
ile.-Somuel González JullO.-Mala
quías Concha.--E. Rocuant.-Dario 
8dnchez M.» 

.s()iluucias del Iutendente i el Pre
fecto de policía de ~antiatgo 

El señor \V ALKER l\1ARTINEZ.
Dentro del ilropóéto que vengo persi
gUÍludo e11 mi asiento de Senador, de 
velar tlOr la correceion de la administra
cion pUl,liua, me VU) (;il tl caso de llamar 
hui la at0tlCion sobre un proceduniento 
que eo, a mi juicio, bastante irregu~ar, 
pues tiende a. uesyuiciar la adminis-

(tracion i a resú~ :1:.J.l: lúalas prácticas que 
~ se iban olvidando. 
\ Me refiero a lo que ha sucedido con el 



SESION DE 28 DE NOVIEMBRE 759 

nombramiento de secretario para la Pre- do que los dos cargos no pueden ser d~ .. fectura de Policía de Santiago. sempeñad<ls por una misma por~olJa sm Con fecha 3 de julio del presente año detrimento del buen ~ervicio, i cuma este dictó el Gobierno el siguiente decreto: conocimierüo DO puede haberlo adquirido «Núm. 2,941.-Re acordado i decreto: el señor Ministro del Interior ell LoS ofiEl cargo de sub-prefecto de la policía de) cinas de su Secretaría, sino por informes Santiago será servido por el secretario de) de los funcionarios de su dependencia que la misma, quien desempeñará las funcio están a cargo del servicio de que se trata, nes de ámbos puestos i gozará del sueldo seria natural suponer que había recibido i gratificacion asignados al cargo de sub· notas o representaciones del Intendente prefecto.-' -Tómese razon, rejistrese i co· de la provincia o del Prefecto, que for-muníquese.-Montt.-R. Sotomayor.» maran la cOllciencia de Su Señoría. . Como se deja ver, este decreto se in s- En U de octubre de 1896 se habla piró en un prop6sito de economía. Habia dictado un decreto sobre organizacion del dos puestos, i el Gobierno, debo creer servicio de la policía de Santiago, en el que con buenas razones, estimó que po- cual figura el siguiente artículo: dian ser desempeñados por una 80Ja per- «Artículo 3.° Se ere a el pueRto de sesona, ahorrando uno de los sueldos. No hai cretarÍo de la Prefectura de 'la Policía necesidad de comentarios para com pron- de Santiago, el cual será provisto por el del' la mente i el objeto de la disposicion PreRid'3nte de la República a proruesta gubernativa. del Intendente (~e Santiago.» Sin embargo, con fecha 16 del illes Estaha. pue,s, eonsagr3do el derecho en curso, se dictó este otro decreto su· del Intendente dE! Santiago para pro popremo: ner la per¡:;ona que debía ocupar el pues-~Núm. 5,044.--Teniendo presente que to de secretario de h Prefectura. en la práctica se ha observado que las Sin embargo, el nombramiento se ha funciones de sub-prefecto i secretario de hecho sin pfopunsta ni conocimiento SI' la policía de Santiago no pueden ser de- quiera del Intendwte. 
sempeñadas por una misma persona .~in El decreto ~e ] 6 de noviembre tiene que se resienta el f3ervicio, decreto: dos faces, comprende dos puutos diferen· 1. o Derógase el decreto nlÍrnero 2,941, tes. Por ena parte se afirma que la prác. de 3 de julio del a110 en curso. tica ha demostrado al Gobierno la ineon'" 2. Nómbrase para que sirva el puefjto veniencift (~cl decreto espedido por el de secretario de la Prefectura de la Po~ Ministro sei'lOr Sotomityor, por el cual se licÍa de Santiago a don Osvaldo Marin. uniel'on los dos puestos, i esta práctica - Páguese al nombrado el sueldo corres· supongo yo que no pudo llegar a cono, pondiente.- Tómese razon, rejístresé i cimiento del Mini"terio sino por represen comuníquese.- Montt.- J. A. Figue- tacion de b,.; pf>rsonas colocadas al frente roa.» del servicio de policía, que le dieran parto En el trascurso del 3 de julio al 16 de de los malos efectos que aquella medida neviembrc aparece un cambio total de habia producido. 
criterio en el Ejecutivo; permanece el Por otra. el nombramiento del secremismo Presidente de la República, han tario seüor Marin se ha he'oho por ini ... cambiado solo los Ministros. ciativa esclui'iva del GI)bierno, sin previa De modo que lo que el señor Sotoma- proiJue;;;üt de nadie. 
yor creyó una eeonomh fácil de hacer Hai un documento, que conviene se sin daño del servicio público, eso mi:,;mo insúrte en nuestro Boletín de Sesiones, ha pasado a ser una urjente necesidad a que pone de manifiesto que el Gobierno juicio de su sucesor, el actual Ministro no ha recibido informes de los jefes de del Interior. este servicio sobre los inconvenientes que Como en el decreto de 16 del presente so dicen c(1mprobauos por la práctica i se establece que la práctica ha demostra- orijinados por la unÍon de los pue8tos 
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de secretarfo i rub-prefecto de policia. i.\ práctica hubiese hecho ver en la union 

Es una nota del Intendente de Santiago, de las funciones de secretario i sub

con la que este funcionario eleva al Mi, prefecto,-no habia uido indicado al Mi

nisterio la renr..ncia de su puesto, i tam- nisterio por los jefes responsables del 

bien la renuncia del Prefecto. Este do ... servicio de policía de la capital 1 el se

cumento dice asi: ñor Intendente, en vista del acto del Go-

«Santiago, 18 de noviembre de 1908. bierno, eleva su renuncia, acompañando 

-Señor Ministro: Se ha recibido en esta tambien la del Prefecto, quien,estimancto 

Intendencia el decreto número 5,044 de haber perdido la confianza del Gohierlio, 

16 del corrien te, espedido por ese Minis- se retira de la policía i del ~jército. 

terio, por el cual se lJombra secretario de Ambos prefieren retirarse ántes dfl verse 

la Prefectura de Sa.ntiago, a don Osvaldo atropellados en una forma que, como he 

Marin, dejando al mismo tiempo sin efec- dicho, ya iba desapareciendo de nuestras 

to el decreto número 2,941, de 3 de julio prácticas administrativas. 

del presente año, en vista de que en la. Hubo un tiempo en que los Ministros 

práctica se ha observado que las funcio- indicaban a los jefes de oficina las per~ 

nes de sub-prefecto i secretario no pue ... ! sonas que debian proponer para los em

den ser desempeñadas por una misma ¡ pleos subalternos. Pero esa época habia 

persona sin que se resienta el servicio. pasado; el trascurso de los años habia 

Como ní esta Intendencia ni la Pre- traído procedimientos mas correctos i 

fectura han suministrado a V. S. dato dignos. Los jefes de los diferentes servi

alguno que pueda servir de base al con~ cios, velando por sus fueros i por las 

siderando del citado decreto de 16 del verdaderas conveniencias de una admi

presente; i como, por,otra parte, el decre- nisttacion ordenada i responsable, empe· 

to reglamentario de 12 de octubre de zaron a protestar de aquel sistema, que 

1896, que crea el puesto para que ha si ... sobre todo se estremaba en tiempo de 

do designado el señor Marin, establece elecciones; hai funcionarios cuyo princi

que deberá ser pro"'leido a propuesta del pallllérito es haber resistido esas impo

Intendente de la provincia, propuesta que siciones del Ejecutivo. 

en el presente caso no ha sido sometida El olvido de estos procedimientos co

a la resolucion de V. S., estima el infras- rrectos, ha producido, en el caSO actual, 

crito que se encuentra desautorizado el resultado que era de esperarse: el Pre

por V_S. fecto de policía, atropellado en sus pre· 

Elevo, en consecuencia, la rp.nuncia del rrogativas i vejado en su dignidad, se ha 

cal'gO que desempeño. retirado de su puesto. N o podia ser de 

Acompaño tambien la que hace el se- otra maneraj no se esplica que un jefe 

ñor Prefecto de policía, teniente coronel de policia, de un servicio tan laborioso, 

don Enrique Quiroga Rogers, quien, en no tenga la facultad de escojer a sus su

vista de los fundamentos de su renuncia, balternos, a los cooperadores de su labor. 

estima haber perdido la confianza del 1 en este caso ocurrre la circunstancia de 

Gobierno, por lo cual se considera tam- que, siendo hace algun tiempo el señor 

bien inhabilitado para seguir prestand.o Marin, secretario de la Prefectura, el 

sus servicios en el Ejército. mismo señor Quiroga pidió su remocion. 

Dios guarde a V. S.-J. D. Amuná· Si a un Ministro Plenipotenciario se 

tegui Rivera.» le impone un socretario cuya separacion 

Aquí tenemos, como se ve, un docu- haya pedido él miElmo ántes ise quedaria 

mento que dice lo contrario de lo que se ese Ministro en su puesto? Es indudable 

afirma en el decreto de 16 de noviembre: que nó. 1 ¿por qué un Prefecto de policía 

un documento en que el Intendente de ha de permitir la imposicion de un se .. 

la provincia se dirije a 8ujefe para decir- cl'etario, que es su brazo derecho en toda 

le que el fundamento invocado en el hora i en toda circ'lDstancia? Hace veinte 

decreto,-esto es; los inconvenientes que años, el jefe de la policía, entre nosotros 
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era un gllnndrlr de elecciollef/; hoí, e' "'eñor Ministro d~l Illteri"r, pero que no 
Preft'cto d~ policía Je Stlltiugo, es un al- ha sido propuesto por el jéfe re~pectivo. 
to er,pleado pÚLJico. No entro a avcriguM el prcpósito de 

En todos los rJais\~E', el Prdecto de po'" este acto gubbrllativo, ni quiero seña
licia e8 un alto funcionario, i en algullas lar las consecuenciatl polítieas que pueda 
partes es un verdadero Ministro de Es- tener este nombramiento. Creo que la 
tado, una persona que está siempre en designacion bc:::hn en el señor U rzúa pa
contacto con el GobieffJo, al cual comu' ra el cargo de Intendente, es acertada, 
nic!t aquellos secretos de que por la na- porque el nombrado es un hombre res· 
turaleza de su carg __ ) !:lO encuentra en petable; peru debo dejar constancia de que 
posesion, i que facilitan la conservacion en la última eleccion. que fué la mía, a 
del órden púhlico. peurtl' de (lue tod()s los partidos de la 

Ahora terJÍamos !tquÍ de prefecto a un alianza habían tomado acuerdos para 
cumplido caballero, a un militar qWJ rr, ;omLatirrne, el Intendent3 señor ·Amu'" 
see una brillante hoja de servicio,.;, que Ilátegui Rivera no dió al ll18nor motivo 

, desempeñó un hermo"o papel en Val pit ¡,al a que se 10 acusara de intervencion; 
raiso, hace dos añu:,;: iP,)dla este di~tillgui· Hu pude qu\'jarme de un solo acto que 
do funcionario tolt>t'itf que se le irnplng¡¡ manIfestara (lile el jefe de la provincia 
un secretariv cuya ¡ieparacidll él nÚ'llllO hrtbia ¡ntf>rvonido, ape"ar de la natural 
habia pediJo en otra ocasion, i pasándose acucio"idad eon .¡ue ob"ervé SIl conducta. 
por las dispo:-ticlOne,; del decreto que or~ E., para mí un deber rendir edte home
ganiza la policía~ i Por qué el señor ,Mi n<lje a ese funcionario, i declaru que se 
nistro no derogó á'lte:'l e"e de(;reto, a fill cOlldujo en furllla complctamentecorrecta 
de habilitarse para llomblardirectaruente í prescindentp. 
al señor MarilJ? 1 ya que existía ese de- No ~erá, por consig-uiente, para dar 
creto, ipor qué el 8eñor 11ínistro n~) )0 garantías electoralds por lo <jue se ha 
respetó1 bu:~cad() e',ta pequeña intrig¡l, de hacer 

Se quiere sólo hacer la voluntad del un nombramiento de"tina,io a hac:er sal
Presidellte de la República. A..,í I:F: ha tal' al Intendente de la provincia, intriga 
manifestado en esta C¿manl, C'u:tndo se que puddalllosllamar fl .. rellti'la, si no es 
ha visto convertida en cU0stion f1olític!'l. tuviéramos en las flben''3 del Mapocho, i 
el asunto mas seucillo, como era el do:J que por esto llamo yu intriga Illapochina. 
permitir que se discutieran los presupUt~S' E", antiguo entre nu",ltros el sistema 
tos, vulnerándose Cul1 ello los fueros del de ht1eel' t'altar a 108 ümpl.;ados públicos, 
Senado i olvidándose las tradiciones del cuando no son con venieut»s a eiertos in ... 
pasado. tereses políticos, cuan.1o uo S8 .:>uede sa", 

¿Quiere hacerRe del Prefecto de poli· car de ellos todo d fcuto eleetdral que 
cía un maniquí un jenízaro, ;,;om.,tid" en Í'l~ deHell, Pero con e"te prec8dente ¿qué 
todo a la voluutad del Pre"idunte de la c()ndi(~il n "e crea a los demali en,plnados 
Hepública o del. Mini"tl,o accidental1 El I'úbliü(ls~ IIü leyes que lWll sancionado 
decreto firmado por el señor SotomaY"f est':! buen réjímen dd qlhJ los empleados 
unia los puedos de sub'vreteeto i secre- ,,;ubaltemos sean propu<sto" por 108 jefes 
tario, ahorrando así un sueldo; ahora otro l'espeeti 110~. Por ejemplo, íos adminidtra
Ministro, sin informe alguno del Pr0fect,o dores de aduanas tienun (~sta facultad de
acerca de que haya inconveniencia para preseütal' lo:; candi\latos pura los distin. 
el servicio, vuelve atras e impooe un se- tol" emplees, 
cretario al l)refecto. iS~, I'esb inje con esto las atribuciones 

Queda con ese a la vista el tt'ÍHte cm del Go\)iel'lIu? NtJ, sei)or. ;3,J procede así 
peño pOl' perturbar los ~ervicios públiclI:-t, eH intere8 J>j la butóuÚ administracion 
p'jr colocar en esas oticin'ls 1111 t:lUí¡lieu,J.} pública, pu¡,yue a un jefe de ofieiua 
mas o ménos diestro en ganar eleci'ioLe"" 'lUJ e8',\lje su" elllpieados, pu",de exijírse
un ausiliar de la confianza personal del :.Ie mas, puede hacérsele responsable de 
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lo'í ,¡,¡\i(~i" '!';" dirije. Pal'it g\HJ hfly!l ~?hi.,m,t~~ call.j.~ros, com:) él ~ni"mo los 
hu 1);( \,( ¡¡l·' ii, .LI',' ,"',,) '_,ita' iLt "itlll¡C:Hk·. pal'¡. venl¡, a jormar una 

;'''!' , ,', .j \ "¡",; ti,Lo ""in ",¡",\;,.,¡;',iU¡:1 de Pl'<I(~()S(} ¡,1 JYlini",tro del In
ro" 1'''' '1 j', ,l L" ¡d'"" d" ;,1,; ofioÍ.na" tel'iUi, allJuvrtl' u ía prá::~tioa sus Jeseos 
'_I',-~' !r'·'·:"""';"l'.'Ii,~ :,_ \, ',_1' e.r~ le, e I e"~ 'e' ee e' e,;, 'j','1 ,in "mpi,':vl,s Je Ve ¡Ir' U1 e;,;td reciuto por el estricto 

.El !n'()¡~_.L ¡¡¡;llt;) gllb, ;'íl'¡¡:lVU que se ctlUlplími¡ nto de las leyes í por una co
h. l)ihHl'V,¡¡L u', [,,"p' lt,. al lJombra~ rreCLa i>.dmini;st,raci"ll pública. 
mi'-i)q) d,1Tidl;U'li! d ;,L p,j,ctura Cr0Ja :'i':lr mas conocido po!' el señor 
(k S il¡;,i"L;', ':', !Jl''j"ta éL i. ' ;, . ::-ti,' de eo· Senador; .al lllislUO tiempo, creía ser co
n}";:', ';,,:;, h,:'" "1),<).,; U,:'t ¡.':IU,ia ,y:u!¡.a rre-;plJlldido en la. f"l'Illa c,)rté~, amable i 
el 1 ,tí,,: '-.:',! lCj. "'11 tlVI), X,) d¡g'o uua defuFl::ule 00n qu<~ "iempro he cultivado 
novedad ,ú [d¡l'i~J; ll¡li 1111 J'li!lll)l' Rub· re!aclorws cou :::>u Sdíoría, . 
te¡¡áll ..1) '11: ,lt: ';lH :.Y"j"¡O, qnc· Dtccia el señor Senador que, como en 
eni: í;.t n L't~,-":;r \ ·P:ll:;W!\)'l l., ",.;t, IIn' la última se,,;i'lj\ J~ esti! Oámara habia 
nf'Y'a ¡L, hR.i:Cl' na!t:, I ;1, ddS "I,'v;>d01 fun- heeho yo cue",t;i'l!l p".tr,ioa de la clausura 
(" i :'" \J :",;1, ¿ti;; l.:}) d Cm- de la di;,;ou:,¡d¡l de; 1(18 IHés!lpuestoH, él 
do ",go qu:_' j;:. i[1 ¡lii. 0' ti? P:'i,',;::,ií "j"n' talllGiün se c!',;ia t'n el ca~() de haCi:r un 
to? Dlg¡;8;' el¡t~)¡HH" ¡'¡;nW¡\!l! ,¡¡(e, i l.:v:Í;¡ .. poeu dt) p,]jtil~¡i, e;.l cióntm d,)1 l\finistro 
te·," ('1 vuh ,Jt) ¡" '¡I,U ·-;tct UÚ:IILu; dé..,(~ ltd lnkri:,¡" a ¡)tsai' dd habt'H' dec'arado 
un l',-¡::l ,,1 ¡", ¡',1 (; .. 'ilj." i'xi·,¡('. \~()tJstalltetllelltl.~ su pftJpóBitu dd dedicul':;e 

y.) ,," s',í ll" H'lu ·j!\lB qll,~ U¡',;'ll fjtll 1. <llora da~(~ de labor, s quP. Lts políticas. 
s(' i h 1, )' .• ,,« s' "J;):'(~ í 'e')] /;:1<1,) t:a<l' Adt'¡WtS, !"~p:untb:l. '31 señor Sellador que 
]OS, s !,'l') 1,[:",,-, "t"\ "'\;iil' ;, S ",,11; s; '3U dt~}ua Ver l'll d no¡nllt'itllliullto del se· 
por (~¡ ,''l''T. ,.rj", ,:,~I) 'lU'l :'H ,kl:k dl''''c()~ ,ll'ettl'ill de la, I>rd>etul'a, U!l rrdpósito 
rn'r ,,~l Vl'i(l : ".,:!¡:,)j,' L .. ..l'ILd du L. qu, ü"ulíO, toalv\:'z el de,,(-)o dt~ pn;p:lral' ciertos 
exist". Lr¡s p:\isl!s ,;un llé.lt sid',l ¡uas eil3l11dlllH fjlle p,Hiíemll kel'vir ¡¡HHI. ulte, 
U'it"¡;l"'S '/) :I'a ,; ";¡':lbl'li' ";1[; VI<;i';8 ~:()II (¡OLe,S t,fr~uto,,; e!t;utol'ale'3. 1 UCrrülYaba Su 

'1 '" . .'. o b 
¡liS ¡Cl,' ]J;ll¡ ;\!,~.,.,;,;¡d, UI''1. ¡-¡Uf!!I,i, adlHl :::; ll'¡l'Lt, (;,)tlJO CIl'CUIll'ítanma agravante 
ni:'> ;);Ulll }ní,:)i,j;¡; ,'n Lt¡í(,O ({'lU iilS tIue o: hecllO de que el señor 'NIlrin, nombra-
1,;>; t'lp"lil, ¡. S <¡U, llvU,J\i.ll \,11 nll mi,,· ,1<) ~0cretari() de ia PrAectura ~in cono
ter;\) la ,""i' U'~l l'IQ ,1:, \l') ' . .' d:"litd J ¡fHr" cl¡Jli,;tltu P~'ÓVill JI;l Prefeeto de policía, 

j,::;,' '," .,' '[1", ',l!, ,l J.llil; ') ",illZ ,:. Ui,a h,l':;,i ,údu d,:"titllido án t,8:'l "e sU ('Illplea. 
¡'U<éH - i, ti tI~"'¡. E! :-;vihJi' WALKER l\JAR rINEZ.-

lns d,;,·;;::; .,. '¡'1'. j¡.'I.I'·. .'u,:"¡¡" jl~ dicll,) ,tU'.! í'uJl'tl, dC·.;jJIf,U!:10, serlor 
q:J~',¡,:d"!: !n""u·"j .; <;11 "lt :-t.rl,IJu/etm, }11.¡i~"J'V: dje tIlle el Pn,f<.:cto había pe
ju"titlc"¡¡i ,¡ : "d:)" ;it~ pdkl)f'a~ que he, ludu ¡.;u rÜIU()(!iurJ. 

pru ¡utWi • ¡ ;Ul í:,i(~!;,t1V" <)1 \'",k jnoi· El t-Jeñor FIGUEH.OA (~liuistro del 
dene,:;. Yo siL,Ji p".) bU;:lQO i U'¡¡()'H para I¡¡t.'rior).-'l\lLupocr¡ es exauto que el 
:,'l'\'ic ¡O, illí 11"¡' ,l,,",~·.' ¡,,,t·;:,; oa:liY'S; i he lnt·"udullte o d Prefecto hayan pedido 
(~¡,eíd() C!!; •. : (:1) , i 1l1U "'"Ilto a(:t.ual, dada la(algutlil VeZ la remouion dd Heúor M~rin 
ola i ., 'H o'¡'" Si.ij," '1;;'< \'(, (,¡yendo sobre·dd pue~to de ~ecretariú de h Prefectu
n!1l SV'jJ ;dll,j'·';i.la"¡',;l! ¡>úbii(~a, dada la:l'a. E",t,e caballero fué nombrado ¡;ecre
ttlJ IL' l)i)!11O ,,(; '}i, Ill' r;_1:jl .• di) lo" re,; tarii) interino ell lV06, miélltra' se h'illa
¡,101'tes adlllimstr¡I¡.iV¡,S¡ h:jgd bth:na cam \ba au~e!lte el sellor Hodríguez, i estuvo 
p;1ña al procur;;r 'J" se Ic"'¡Jeten li:l.'5I'ttl'i¡en \:\1 ejercíeio del cargo hasta la llegada 
blJninp,,,' i delf'üÍ1oC\ que tIenen ¡us eme )delseur'JtMlo Uil propiedad. 
pleadil'; püh1¡(.,)., P .. { :,SIl h" dieho lo gm, Tan pronto COino llegó de Europa i 
la OIÍ,mara [",'11' (¡:d,· . rea"uUlló HU puusto el señor Rudríguez, 

E~ "pñ ,¡' J¡'ICHTI~ltO;\. (j[inistro del) hUI)I, de' retú¡-¡rse el sello: l\Llrin, que ha
In: .. ;;"1'). ··-L '.,;1 1; ·,¡'[(),·p,..-s ,!.c,qt",'(¡l¡1 ,jitU IJoiubrado :-óiu p;¡ra IlIiéllLr'a,,; el 
gil' <:i hOili!i'i\,(J ... , G;'Ud. .. I( puI' t:);.tuc.:rtgo'pn;.r;Jld<lrio Ck:;,;eWpelldlJu. ía. t'lHwÍun que 
haya acojido rumores subterráneos i )se le encomendara, 



SESION DE 23 DE NOVIEMBRE 763 

TelJ~o motivos pflra asegurar al S ;;;~;ljl:i lilZl, "u 11 Hl H';thi!í,¡ lLi nA :,'e lo d 1 - 1\''"' '['" ) " " \ f I j 
na () gue e sellor 'tal'lll CUIllP,1O ;,;¡nlllp"O; '¡¡,;Il:l,"le,'-Ii' \,Ili'):¡;~'O, .1un') :,,c: cI,m-correctamente su" deIH·res, qlB m, T't!,'ió' I l,l,;r c,i Pn'f,·,;t ) <l't! ,,¿ lu!;c; b. en una la aprohacion cid anti~uo Prefedü i la,¡tut,'íOll dH,'4;';'l'J,eia l:t, p~l,""tl) '1ue el codel señor Intendente, quien allí me lo ha ITd,;!;!) d,:';;¡llp,¡}I ,1;: ,,11 Q li'¿i> lJ obliga manifestltdo. nI) ',jlitiUf:'IÜ<J ;1 la ;)l'ganÍzru:iun i~ instruc· Otra de hs inxactitudes en que ha in- UiOll ,id ¡yr"'!laJ, ",ino talllbiel l lt Í¡¡tercurrido el honorahle Senador es la de vp"ír i dlHHI.'vii¡la:' ,;1 mO\'illliel1/1 de te-asegur:tr que el Ministro del InteriM no SOt\~rh._ J. ./ 

haya hablado jamas COIl el Intendente o Ei no l¡ahic1 eOI,li)¡"did{) en'lsa hnmt con el Prefecto sobre la necesidad de :m;t.,bel·,.:,S, i hub() de convencer8e que derogar ei decreto que juntó la sub-pre- en e~ta p'lrtl~ !lO hnbi8 cU:lIplido con el fectura con la so,~retaría., D{~ ,de que lile l't'~'.J.·tl"llt() di" CU{':'f)11 de polich, Le eshice cargo del l\finiBtt)rio llegaron a mi 1m '. é tami¡¡':H lHl':v.1Jllcnt c l el de'3eo de conocimiento algUilOs iumored acerca de ¡llH~ se vol\-i"ra al ¡'éjimen llntígun, o que la desorganizacion de las oficinas de la ,,",,8 !ll,} (li c,,;-. d :1('; l1d Gn fO,'IH:l que ase~ policía de Santiago. gurara U<I:t ;d1Jlitli~traeion de fon,dos. mas Estos rumores se confirmaron, des correcta. SI:l i.ttlb:tl",::;', }!a ..,ar,m lilas 1 pagraciadamente, í con verdadero senti~ s,,¡,nH SelrFWa:\ i, ,~ol.fl'l;ljdo i p(~rturbado miento me i:npuse de (1ue habia oCllrriuo atJti; ci d ",hko, ¡¡'l¡lca me dió una resun desfalco en la tesorería del cuerpo pUI_>~Ul e(ln\~t'et:'i ni ulJa sula, iJea acerca de de policía. ,,¡ debia rIJill';!;;\ liiz:H~I,; r-:I Kurvicio en una 
En el acto que tuve confinnacíoll d,- o P!1 "tiC! f", ¡ti,l. 

este hecho, comu ya he t~nido Op()rtllili~ 1Ld po ¡ia el l\(;;¡! -tro, en Ull negocio dad de decirlo, vi al Director de COilta' un qlw L" e:\bl' n:_p,mmbilidad, esperar bilidad i le pedí que enviara a un inspec h!1,-·J;¡ las k¡l(~tld_as griegas. He espentdo, tor de oficina8 fbcales, al rw¡,s competen -,]11 eiJlGargo, trt~s 111 S'~S, sil] que el Prete, a fin de que inve,stigara 10 que hi\bia f,~,~t;) de Ih)iida ni H¡ Intt:Jlldente pusieran sobre el particular. Lo único que h0 sa' t'té:JkJiü a lit "itlLl(>JOi] o indlcant\l medi .. bido de una manera po:sitiva hastllc hui ,!.t~ lHt'a prc:c'tver ígli'tles SUllt~S(H en lo es que las oficinas m,tán desorganiz1ld;t8, t'U!,\A/'i). El] est,J, cireunilta.r¡cí:1, el Mini",tro que el control de las 0uentas de multa·., 'luU Jmbla 110 tBni'l otro (Hmino que aTlti· de haber de desertores i otro"l, era ilJl~n. J" ¡; !I'Se a tomar rllldidas, i hubo de derrecto; que, a causa de la acumulacion de c1:'<['ar: por medio d,~l decreto que conoce los puestos de sub-prefectoi de secretario, la Cimam, qlle d<:lbia volverse al réjimen el servici,) de secretaría no existia o era ant¡u'uo. El Mini"tro habria fal tado a sus .--, 
mui deficiente; que no se examina.ban los dd)',~rel'l Hi, tuniendu la ooneioncia de que documentos que debian servir pll,r1, con" u1 ,,(!rVielO t'stab:;¡, desot'g',l,lliz;,¡do, no hutrolar 61 movimiento de fondod de la cajA, biera trrttad¡ Je remediar el'lte mal. i que e;,;tas irregularidades se debian, Rinu .Lruas se me habia ocurridll que se ledel todo, en gran parte a la. acumulacion vantar'a una vo;!, tan prü,;t,i.iios!~ como la de esos dos destinos. dd hunora!¡ie S 'u:tdor dd 8antiago para Hablé sobre eÍ'lto en mas de una oca .. e¡jru~trar al iV1l11J.stro su ~ondnet!-t, i para sion con el Prefecto, manifestándole que i. uucirle qll'..l, a~ dict:.tl' eHe dec!cto, que en mi opinion era indispensable reogauÍ -; tGuia p')!' objeto sal vaguardíar lo,; interezar el servicio en la forl1"a en que ánt'ls' Sl>; fi..,cales, habia procedido por móviles se encontraba, i qUE' esta reorgnnizaeiun jlolít,í0IlS. por el dc~:~eo JJ t<cJller i¡rfluencia,s era la única garantía oe la correcta admi- lélect()rale~, ¡levando a h, policía a una nistracion de esos fonóos,que ilub"tl a cw ¡k1';,;0'i;\ (ln~ h:lhÍ:t'i¡.l,ld,~'ip::did2 o ,,(~paratidades no despreciables. Le hablé ,]ob¡-e (h 1",1' el I IL)!l!.;:tt,· () (:1 Prdec,o. Nunca la situacion que le creaba este d,;",tuluo; i, p:d,: PC;¡¡"il,( q Ud Su SJllurÍa; tjue me aunque siempre me mereció completa conoce desde hace muchos años, acojier~ 
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de lijero esos rumores subterráneos para ahora Presidente de l~ Repúbliclt, . en 
fabricar un castillo de naipes i hacer SOf!· tiempo en que habia en el Gobierno dos 
pechosa la lealtad i la honradez de inten" Mini"tros :.'onservad'jl'es, fué combfltido 
ciones del Ministro del Interior. por El C01Js~it'lj;cional, diario de mi pro pie-

El señor WALKER MARTINEZ.- dad, i en artículos redactad0s por mi. 
No debe ser de naipes este castillo, cuan· Creo que tengo el derecho i el deber de 
do el señor Ministro no ha podido des .. t1scalizar los actos del Gobit:rIlo, i en este 
truirlo. CIlSú estaba aun mas obligado, porque el 

Mis honorables c1llegas han oido que decreto de que me (ICUpO ha venido a 
yo he planteado una cuestion administra. nombrar empleados contra digposiciones 
tiva, fundado en docmnentos que he leido administrativas que dan injerencia en es
a la Cámara. N o he siclo yo quien ha ase· tos nombramientos a los superiores inme
gumdo que el señor Ministro ha proce- diatos, procedimiento incorrecto quesiem
dido en esta materia sín informaciones pre he condenado. 
de sus subalternos. Es el Intendente El señor Ministro, sin ombargo, no ha 
quien lo dice. Oigalo el Senado: «Cómo taJado este punto de mis observacion8s 
ni esta Intendencia ni la Prefectura de ¡ se ha limitado en su respU\.>sta, primero 
Policía han suministrado a USo dato al- a una digresion sobre la cortesía, i en 
guno que pueda servir de base al conside~ seguida, a afirmar que el Senador que 
rando del citado decreto de 16 del pre- habla ha tratado de suscitarle dificultades 
sen te, etc». De modo que es un docu- por un decreto destinado a cautelllr la 
mento oficial, que se ha publicado i que correcta administracion de los fondos 
debe estar ahora en la cartera del señor públicos. 
Ministro, el que yo he señalado; no se me Desde luego, yo nO me he ocupado 
puede decir, pues, que me he hecho eco de este punto; ?ero ahora, ya que el señor 
de chismes, Cuando hablé de chismes ca- Ministro lo ha develado, puedo agregar 
llejeros i de rumores subterráneos me que, si hubia incorrecciones en el manejo 
referí a lo que ha eli'presado ahora el se~ de esos fondos, la manera de correjirlas 
ñor Ministro; aludí a un rumGr, i Su Se .... no ela atropellando derechos reconocidos 
ñoría acaba de confirmar ese rumor, ha, como lejitimos en la práctica i sancionados 
blá11donos del desfalco. por un decreto, como son los que tienen 

El señor Ministro creyó necesario re· los jefes para proponer a empleados subal
cordal' la cortesía que siempre ha gastado ternos; ni era tampoco buena luanera de 
en sus relaciones politicas i persona1ee corrcjirlas el obrar de modo que los jefes 
con el Senador que habla, estrañándose, se vean obligados a renunciar por su 
de que yo la hubiera roto. iRe faltado) propio decoro. Lo corr8cto habria sido 
yo a la cortesía que debo al señor Minis- ¡ que el señor Ministro hubiera ordeuado 
tro por el hecho de haber preguntado los ¡hacer las investigaciones del caso, o hu
motivos del procedimiento, a mi maneraibiera llamado para ese efecto a los fun~ 
de ver incorrecto, que ha seguido el Go- ~ cionarios responsables. 
bierno en este asunto? Me parece que nó, Ouando se invocan razones como eFias, 
señor Presidente. La cortesía no me obli· lo que debe hacerse es enderezar lo tor ... 
ga a callarme; no habria callado aun cido, exhibIr los actos punibles i ponerles 
cuando las observaciones que hllbiera de inmediato correctivo. Pero, repito una 
hacer fueran contra amigos pc.liticoi3. (vez mas, yo no he hablado de eso, no se 
Mas de una vez me he separado de las) referian a eso mis observaciones capita· 
filas del partido en que he militado, para \ les; aludí a ello Rolamellte de una manera 
cumplir con lo que consideraba mi deber, indirecta, que el señor ),linistro ha escla
para enrostrar procedimientos que juz- recido. 
gaba incorrectos. Yo no he dispuesto de otros documen-

Así, por ejemp~o, recuerdo que el es· tos que del decreto del señor Sotomayor 
tado de sitio decretado por el que es) que acumulaba estos dos empleos; el 
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decreto de Su Scfíoría que destruia eRa; que temo, lo que haría r'1trugradar al pais 
ullion, alegando ql1e en la prá,?tica t:é; u1t:dio "iglo, e8 qlle volvamos al uso de 
habían encontrado incollvenientes que ¡ la,. polidils en las jornadas electorales. 
exijian este procedimieilto, i (le la nota La interveneion de la policía en los 
del Intendenté en que hacia FU renutlcia" actos electol'uJ:,-s no solo tiene el incon
Yo he querido referirme a e80S procedí- veniente de quibr el prestíjio a esta ins
mientas que tienden a hacer es~uela; por- titucion; hubo un tiempo en que el paco 
que de todos los aousos gubernativos no era un ser odiado por todo el mundo, i en 
hai maleza que cunda en Chile C0n ml¡,- que lus jefes i oficiales de policía llevaban 
yor rapidez que los pequeños abw'!Oi'l, que el baldon hasta ser ladrone'l de rejistros 
se estienden corn(I la gA.lega. electorales. ¿No recordamos el pasado? 

Si el señor Ministro hubiese puesto Por eso he di~ho que temo que este nom
mano franca en este asunto, yo nada le bramiemto pudiera tener esos inconve
diria. Si Su Señoría hubiera suspendido nientes, i 10 temo en vista de los ante" 
al Intendentü i le hubiera lJombrado un cedentes qúe he lei(lo a la Honorable Cá
reemplazante, i si hubiera hecho 1(' mismo mara. 
con el Prefecto no habria yo protestado Yo espero como conclusion de este 
por ello, pues habria pensado que alguna debate, i por esto lo estimo fructífero, 
razon tenia para proceder así, ya que es que se haga una investigacion clara i 
conocida la prudoncia del señor Ministro; correcta acerca de lo que ha pasado den
pero en vez de hacer eso, Su Séñoría tro de nuestro servici::> policial; las obser
pone algo de resbaladizo en el camino del vaciones que hoi ha hecho el señor Mi. 
Prefecto i del lntendente para que se re· nistro. i la ju"tificacion que ha dado al 
tiraran solos. Ent6nces la COBa vHia: ¿pue- decreto que lleva su firmfl., lu obligan a 
de decirse que el d0ber del Gobierno se proceder así. Espero, pues, que prJnto 
cumplió, solamente porque estos emplea- podamos conocer los resultados de aqueo 
dos han renunciado espontáneamente, i Ila investigacion. 
por un motivo de dignidad, que en vez El señor FIGUEROA (Ministro del 
de comprometerlos, les: hace mas bien Interior).--Oon la vénia del señor Pre'" 
honor? sidente, me voi a permitir decir solo una 

La cuestion que yo prop::mgo es la de palabra acerca del deseo que acaba de 
procedimiento. El señor Ministro se ad- manifestar el honorable S~nadol' por 
mira de que yo pr(~gunte por qué se hacen Santiago. 
estos non~bramientos en vísperas de una Yo he dicho que los librús del Cuerpo 
e16ccion,i cuano.o es sabido que ese señor de Policía de Santiago estaban llevados 
Marin tiene una pájina electoral conocida, cen mucho atraso, tal vez de mas de un 
que es un diestro en las jornadas electc, año, en lo referente a multas i otras en~' 
rales, del mismo modo que 8e llaman trallas; i que para formarse una idea ca
diestros en las corrillls de toros a los que bal del monto de la Ruma desfalcada ha 
saben matar con mas habilidad la res. sido preciso poner esos libros al dia, lo 

Yo no he dicho que el señor Ministro que es tarea lllrga. 
quiera preparar con esto la eleccion próxi. He tenido una entrevista con el Di
ma; solo me he limitado a decir: no vol .. rector de Contabilidad, quien quedó de 
vamos 3 los tiempos pasados. Pocos hom- darme un informe eoncluyente i definiti
bres habni CIl el Senado que conozcan va en esta semalla, de modo que apénas 
mejor que yo la historia de nuestras llegue a la oficina del Ministerio, no ten
elecciones en los {t1tilllus treinta años; dré inconveniente algullo para ponerlo 
pocos han visto mas que yo lo que han en conocimiento del Honorable Senado. 
sido Jos abuso" en Santiago, cuando las El señor SOTOMAYOR.--Me creo 
policía;;; interven tan en lOR actos electo'" en el caso de decir una palabra, ya que 
nde~. Yo no me asusto ahora de las mu- el honorable Senauor de Santiago ha re
!Jhas incontee;ol.les que ocurren; pero 1" : eordado el decreto que lJ~VQ la firma del 
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( 

que hllhlR, i (Pl!', unió in" e "'~' .. " r1(~ ~n'l- > Indicadólles ~ n los llrmmpuestos 
pref('drJ id," H'C1t:!t'11i(¡ I;P ]ii)'iciL . 

ES'a mHiídn, C)l1 i i"f~ L:"',, {!, e! ll" ,."; 1,'1,.'" I~ \1 \'f A ('\ '~'r')' A 'C '} 
,. '1 "1 ' " .} l--II ,~,\ n~1! .--'./..-'\. . .1. i .i..~_\.j l-J '~6 Ha es 

Pos'to c;u l¡!\(";~" ,'í ,'tina fCU[Wlllla tl']:l í! . l' , "1 . l' v U 
. ;" '., . (¡a !ll( lCaelí:;: \1'1 1: tlOi"( ¡le ,'iCll(lr fre· 

un cHrált.!' lh lw¡almcTlte 1r:IlIB:t '1 ¡n,;' I 2 
H 1, 1 . 1 - l ·l!,~a. 

a )Ia e ¡,¡-"¡,O·:ltO etc' n")l(J'Hi,:zar :i," 
, ' " ~_: 1'icfl\'l 6E\..~RETARJ O.-Parn que 

of1i;ü:as tí\:; IJ(·:ida, i hab¡(~IJ(j(j tal¡t~fJjd,) (,i dI' .J" 1 ,.\le UH n"cer,.e HluH'nClOnes en os pre-
sub-preCctc de (~ntólJce", ,,~'ÚUl' Lazo, SP l ' . 1 ,.,uPU("~t,,,., quo f:'l tan por dIscutIn,e, as 
unió este C,Jrgo con 1:1 r]¡; :,p¡,rcu1 rin, 'd 1 . ¡l!nll~, ",h,'r:'n prest'l1tlllf'e ';j, a Mesa. án· 
miéntríls "" efedufl ha la !'p'll'}!'nniz:¡ei,n. 1 ' - t,'s ue kndd nn',! la H8,..,ion próxima. 

Esta ¡Hedida, Jo repito; ¡I<) ~" Jie\ ó e' Il El B LMACEDA S 
cilráct.dr dt~ defilJiti'/R, '.;110 d,: 'nit.,;it'i!';C:, 1, t'L'~lur, ~~ l' ,.-, upongo 

... , ,"Fw la" IlldlC¿¡CIUne;,; podran ser de cual-
miélltras;c n'o, uiltli%,], (: í 1'\ l(',(j 1'.1, , 

• _ -, , 1') I¡L: 1:'1 (tl:\':;' H)q para acrreO'ur 'Jara 
Gublerno ht }lu(lid t ), PUl', ¡ 11,'11' IJI'~ (' " ' u'fi '"'} b't' Id 1 

1 l
' 1 " "l/V nl:l!' (l pilla IDO 1 cal' os 1 em e 

tare e e dal)llr!O (lUH ;.¡, e"'I)::"ld,,;] t ¡ud,,, 
1 prnmf)ll!sl'l. 

c¡.tse COlDo HlaR convt'Íiipnt". 
El SCllOt' SECHgrrABIO.- I~:! seño¡ 

Urre5"la hl V,sQllo H 1,1, M,'"n \),)11 ¡¡¡di, 
c~c¡on \,<1,"\ 11u,' f lil,iÍall 1):1('(1" in;!; D,' 

C1011es e'! tU()()" I();, ]:"("\111;(' ~,¡(),~ '1\;<' 1,:; 

tan n:~r dis('u¡il'!~H', ·la el;ft~t'k {¡;--,l,,\1fi 1)1":;', A - .•. - f .. 

St'nÜ¡l'se ,t la ?I/CH!. 1Íilt .. 'o.; uu q'íI' 'LCl'lU'lk 

la ~~e"ion pníx i Illll. 
El BefIPI MAC ; VFH .. ~-H¡'~'I~ ti\:illP" 

se d'ctó un i ;(': ~'J'~fi1n ¡ti {~U;~ ¡ flO 11:!; (d! ':, .. ' 

te~l()rerh" cpu: !éli'< h,,,o:'(,¡ín;4 _11~¡ei(lI!HL :", 

es dceir, 1;", tl.:'''orvrfa'- 1"lJ' "Dk~ i la" tc:~ 
sorerí3s' de¡artamcntal¿'s. 

Co" ú ", tk ki ":. qui,.;o poner atnjn n. 
la n, tt:likj, >': U'¡l;,j,irra u1.) que las te80r"

rías babia!: tomüdo, creándola" en ':H<ÍiI 

r~'pill'LWlt' A' ;<' Adlllinistracio1l Pü 
blica. 

Durallft ¡:¡h!ur¡, :4 arins la leí t:O (!ultljll¡ó; 
pero, (l"""d, h,('t:!lO poeo:,. rt1:i, ,':' h~ pc;,';.¡,d" 
a ser htr'l 'l¡'lélt.n, í ya con nb'l'lllt Hit,.! 

ñ(:Z~l, bit'!l qUÍ:! ;o~ll ;¡\n,r'.lo¡¡ ;,dlllirnc¡,q¡, 
0]'01("" l'lo¡'l':¡ .j" j,,,c:rq'{"'J:"¡¡,; d,' In..: C"IL"I'jl"", ,_,_, ~,1 "'~ .~ ,,' ,,' , ,' •. ~~ ", .,.- '.' ''- ' J '~J 

de poÍ;cíaicl, t+.ci,ft'rin!:l eL: ¡l" "l¡WT}":" d, 1 
Ejército, tei<o"el'Ía de la Di n,e;'~' in el, 
Obra¡..; P(dJ' ~\:n,\ o {·(.\·"'~·{}rüt 1~'~~~ tn·~·l.' 

tes, 
No ¡¡'"l\', r::\(h d,' "l.:: f\. en:" oc. nl',i, 

d '1' '1; • _a qlH.: !:1' c,,· t' l1urJl·--~ (~ c.' J.:~\ 1,!-'t,l~rL~! 1;.\ .... , 

crez\ó<\ tamUell ell,ümU'o dtl ir,,,., d'jCfhl,,(,·, 
E"ÜH:; cú,"as no aCUli tCl"H i;.nl ¡.;j HZ; di,::,(,; 

cumplimiento estrietn d la, leí que esta, 
blece que no hai lila" tEOSOl'Cl Íns que ];,,", 
nacionnkf<, i que di"lHIIW qUe) d nU\n.jil 
. 1 1 1 ~. J 'l' I , Jenera Le (í!'; .(,¡IIÓ':' j U',I!',":" r¡o PO(Ii;t 

radit:'D1'~t: f--in,) f]l ~:-y~~ tL,"';C); ey i:>, crea ,:n~· 

por ella. 

E1Stñor LTRREJOLA.-Sí, señor Se
n:¡dul'. De auuJentu, de disminucioll o de 
l11(){!ificnCloll de los ítem o pitrtilias. 

El ~\f¡íJí' lilA e IVgR.-De disminu~ 
1::0 1 110 llllLrá nill~llna. 

Ej<ei\.iJ' URREJOLA -Eso depen
],'1 ~1 ,;,; la VOl u 11 tad dE' la maYl'ría del 
¡fe,,,; /(Ll" S, Ilndo. 

Ei Reilur CIFU~~NTES.-Me encon
trllj'1 iliiPO,iLlliL,du para hacer intlíea
Ci'ltl a¡.~una sobre los ítem del presu~JUes, 
L>, prH11U8 usioÍ eompletameate ignoran
t,) de lo que pasa. 

iCóru;; [lodria pedir la supresion de un 
í t '_'!,1, () la H~n gacíotl de dtl'O, cuando nu 
conOCl:tlJos ¡").'l presupucdos? 

Se mo coloearia, a mí a b ménos, en 
!lila sitUHCifJn impo~ible. 

Si el f:.:pll01' Ministro nI) hubiera hecho 
'.'W RriolJ ,lt' Gobierno, ClH'stion de alta 
po!íti\:a, dt~ retMd¡~r por algunos dias la 
di,c:l"ion de 1:,;' pn'8up:.lGstos, que nadie" 
CI)i\oee induJablemente que habria teni, 
!') ti,emp') de darles siguiera una peque ... 
n'! ~ .1t~ada .. 

C¡I''lP:'Uilc!,:d. Su Señ()rh gl.l8, tr<tyen. 
: 1 1"r:"llpU(;stn el\:' In~truccion Públi

.':\ ;, ]a", eill(;u de la tu.rJe, no noS queda 
\;:,:'ll}'" ni ¡nCi,cIF:ia püra revis,l.rlo ántes 
,;'" que se lev 'nte la se"Íou. 

Si He hubit'fa aceptado la indicacion 
I'l'url,ó ntisima i conciliadora del honora .. 
hh~ Sdmdor por Cnquimbo, nos encon .. 
j"lríl))¡n,C¡ h'lbilitalof; na¡i1 foréllular hs , 
j:-¡dit·r·!~~nnl·~ quP estlrnáran1(lS c')lJveuÍen .. 

V,8. ,Ei piazo que fija la ilJdiGacion del 
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honorahle Senadur p()r Nuble es (hllll'.¡",i;:¡- ~ niño perdirln" ('()rnn lo lh'll;' \H ,,>1' la ~m 
,] l' l' . t ' 1 ( , ') 1 ' 1 " n'f' t uO re( U()\{ 0,1 por llll par.A no lo jl'll''),O \"1O!l ;'asarpt l ,)(JnrT;;[)!(\ ",;iJ,lí I..~I q"!1 ¡;:.;, 

aCAptar. (¡legó ay"¡-; nr::ro t.;'l!i·:nrJo la CO\J1IHOIl 

La i!líli~a '~ion formulada en la~f:.:;ion i un" /-..,,"nÍ¡¡;::' h di."I:1,j, '" ,L,1 prp,:lpI1C;j· 

t . 1 h 1 ( , I ,. • 
an 8I'10l' por ic i ¡¡!lora ¡io s,,,ñu[' Tt"ye::;! to d8 IL,(ij,nh, no lu :,¡. : :'I'! ,1 "C¡\1wra 
era tcdavía ma;;; a(lf~ptil¡'¡r--', pU1QiIe fijab:. impollrcr'ü d8 <>r.; pr,Y';:l!'U','til. 
un plazo mayor; pero i"i solo se pnrmite Varios miembro" de: 1u Cnmi~i(ln nwi· 
formular indicacio'1es ha"ta (;1 térrllino RRron í'''f~ nr'Hsllflil·,,,tn i 1,"; l;rl q:lc(hd() 
de la sesiun de mañ:ma, ,·e no" c:uloca en la jlUl)l"~Ri(\n de: qlh: {"-¡" "iüo J1')~,{;l.ba, 
la ,imrosibilidud d,,: ej;~reitar nlll>,¡;,tro,:o: ll,~nníhnl\' :'1 C(¡ln"n 'a (:-p,.",;j':ll, c'·n 
derechos. Por ef'tos ¡o"ti\'os, repit.o, mj dipntí'¡'; i (l()' I \)'1:1);1-. E:· :,.,¡d,'uri', como 
voto será uc!{ntivo a b indicitcion d,·] ho lo e~]lrcs 1m", 'CJ!1í <,>' h '<'1'ltl HnV,lri"r, 
nom.ble Selll,dor por N u 1>1 tl. n !1:~ J¡ ,\ h I h; < 1., "i !l '''THí·j 1, , ,¡" . u'' ~ I'f-H'!' Fl! 

El St'ñOf URREJOLA.-Voi a es- R'"nll<,j'uiplI!' ,ip la C'111i":"1l l\rstl i del 
plicar brevemente l"s IllOt.ivo:; que me Rí'i)'I!O e1 P¡:q,upu"L" ,¡t~ L,.irur'níon 
inllujeron a haeEIl' la iadieiJ,(:i,;n que he p¡'¡hljna. Di; fU:Hlo gne ')',W'q'lí0);1 indi. 
formulado. w¡n¡ni¡ (llji' t,¡r;nda H 'o, it", {' " ,1 n .. me pa-

, " \" ' , 

He propuesto (ple He p'-:Jrmitf! pn>fH~n l"eCt1 OjJilrtlll¡>1 ¡ (');1 ",.í ,¡~,:. y, que ¡'? 
tar iudicaciones ha"t.a el término dé; Jet H, h'j q':n';'¡q r!;u, a ",;¡¡,,,,:\ 'l la COlill
sesinn de rfliíñalla.,--or¡ PI caso ele t:l1W "ion i 'II S,iJ"d" ,,:~,: rli', ':J!l:¡¡,.to, m, ¡¡ 

hubím'a ~e"io!I,-- pllrque ]n, d;~ Inat1:H'a' es qlW 11'1i enllv:,ni"pl'in "ti ql1', n ;~n, C,tnH¡ a 
la últ.imit sesiotl t,n que "0 pueden di-cll ,:U!npLl ,n), h IJhli:~l ::(l', q w ríe l'; ,le 
tlr h" presuPllcst()"l. Seri¡t eurios;l h si· pr()nn::,<i,;,t' .. r<)br"~ k.,: ,)!, '1'" ,,:;to-', d,;) 
tuaeioll dd Senado si se a,~l)rchr;) 'Hl0 ,t:l'it,):; 'ir' h ');:~i)l1 i:~ ln l)} ¡ ,h i'J"YJr 

1, ",,' I poe lan pre'~"\~IJtfJ.n.,v,~ jH(l~C,lCl(;ned hu";{"n f:'~Zi)q C!l~l~l·L) .' 1 ~," '1),~. !, - ~~. . -rac) t,~{;, 

dentro ie e'latl'() día,.;, p',r f'jernplo. I~1l ntinüintl ')Ofl]I) 1"\ "i ,í u l. e:'i'r\ :uz: fllhli
este ca'~o [:;l1üedt-ria que, debiendo clausu C1 FI »n,' ,ji 'l:i' f ltr) :111 T') ,')'IU e: h(l .. 
rarse b di"Cl1:,ioll el din 2-1, i habjé~ldoso no·rn.hL,' S8Ilfl-¡"r'1-)'()~, N:lhlt!'id -¡lo :tel"I'
permitido formular indieacinnes hasta el tarjo ('n d:"rint-tl,,'nea,í ',1 <: ",1 l,!'I;), J (;tril 

2G, por ejemplo, ha.h,'in. d'1S dja~ durante rama dr,! (}Il1'frr' 0O. L ;\':~ ,'!:> eu dia e
, ,111-

los cuaje,.; el p:'Oi:'lJplle,;tn se v\)taria sirJ t.Pr,iOl'PS U'l lil;ro lllni ír;t,{",t<:n(,.' 11'1" ¡lit 

que pwfera hf\.f~r~r:-;e illdjüa(~i{Jn .-Lj ning'IW ]1Pg'ifrlO a rn'l'\!) ¡In t"lo.:; Jjl) otr"', i es
jénero. - ori tI) lY')" !i 1l"'41'O i i 11 st;", fin e')J, '({tt pi hiJ-

Por mi parte, no ten:L'in inenn \'f:onien,' r!nr;l)'> St'f1~I(!. ,1' no)' U ,Ji cha'~'u", linde 
te para aCt);:t¡lI' nna moditleucion q!:P mp:'r,errll,,,q'1íl!W h C:tl1\ ,;'H ;\: D:pu
hieiera cualquiern, de mi,.,; hon:,rabln-; no - el')R 8' h" 1'"uu;lo ¡;f! d¡ \',<I'c:t' tÍ¡"'c,,1'; 
lega" en el stmtido d'j qlh~ se !Jf1rrniLitv'l resn)¡wiOf'{'" did;i,!;lSlJrn" d,.' (,';,,-, 
formular indi0acioll:><l por e:-writo hasta Siendo Prl":;i:l¡~n('J" :":1 (}j,j!:1 " ': el 
el dia 2G, Péro h'l':{il ver el ineonvnnien ",.;l())' P,dl1,;i{)~ ;'8 l;¡I)],í 1\;, ":UJl:r¡o HL fj,Üt 

te que esto tendria, cual U" el de qUe <wlt,pri,l: ,ln,';vlúl L1, p",,~itl"n"i;¡ d,) ';¡11 ir 
habiéndose elausurad(¡ ];t di~;(!ll,.,í()ú el 24, Belln (;oihwido "p tr)!I,Ó l),;'n; p:~)'o, como 
habría dus días, el ~5 i 0126, durante los lo r8(~Oll"':e el autor dr.,l ld:.ro a qthJ me 
cualee votaríarno8 los presupuesto,; sin re{iel'i), 1111 a,'uPr'no ]l0·'t.,l"ot' ,le '-'i"i'- Cá
poder hacer indieH( ion alguna E;;;e ha mara vioo ¡1 (j~tnhle;eJ' ,hdj"itivtlllJerlt,: el 
sido el motivo íjue me ha indw,ido a fij'1f PI'<'iw.Jentt, de qu;~ P',.}!'l f('~'lIl\lh¡,:'i;,~ 111-
el plazo que espreSf1 mi indicacion para dinaeinnps hasta el día en qu<', S·,'Q'lltl el 
que puedan pre'5cntarsc ltldieacioné" por R"f!hl1Jr~llt<), ,kho e1;¡n"nri1!',"'~ lJl de\Hte. 
escrito. I Dé\ l¡j(),l () q u 2 In i I)d iCl)~;.) I! ¡ k 1 bOíl (1-

El ;,;pñor LAZCANO.- A .. h. Comi- Inhle S:Jliad'll' p,ir NahL; ,::c: ij;()l'(.Ull:l por 

sion Mi.,t.a. "'ílñ~\r P¡,~!,~id(;l\t:, !iegó el ~do(\de Sl~ I~ cnll'''idt>l't-l, pf;r.f1l1ll eih R" ajas
presulmeHtl ) de I!!strucc\iln Pub1¡ca flUll jra a práCt!!~h;'; ya reefllH,C;¡,],l" e"!il" Ime', 
habia sido pedido en esta Cámara. Este' nas en ulla i otra ra.ma J<:ll ,tlctrlaru(jlltú ¡ ¡ 
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vuelvo f\ d'~cil'lo, tarnhien pnrqu.· nos ha El señor ESCOBAR (Presidente ).-
biJita para Clltllplil' ('on IIU( "ttü ¡],,\':·r. A ... í.e hM':1, señor Senadur. 

El señor SECHETAIUO, -El S' ñ,lt' P1ICsta en votocion la indicacion del se .. 
Sán.che.t; Ma~en!li 1.la enviudo a ia M8Sít flOr .Frrnándl'z Concha fui aprobada por 
la SIgUiente lllchca,ClOn: dipci.~eis votos contra cuatro. habténdose 

«Para que puedan hacen;~ irl<l;cRcioHes nbstcnido de vota}' el sáio'r Silva ureta. 
e? tod.os los presupuestos que faltan por El señor FIGUEROA (Ministro del 
dIscutIr, las cuales deberán 'presentarse [l, Interior).-(Al votar). N ó, porque prefie
la Mesa al levantarse la seSlOn de pasado ro la illdicacicn del honorable señor Sán
mañana.» chez Masenlli, en ¡:ub.sidio de la del ho-

El sefior SANCHEZMASENLLI.- norah1e señor Urnj()la 
Me he permitido mndi\~cl1r la indicacion El señor ESCOBAR (Prei"idente).
del honorable Semulor por .& uhlt!, au' En consecupncia, quedan esc!uidas las 
mentando el pll1z0 que elLa fija para que otrr.s dos indicaciune'1. 
puedan presentarse indicacior;les sobre Como ha llegado la hora, se suspende 
los presupuestos que falta n For discutir la sesic>n. 
hasta el término de la Besion de pasado Se suspendió la ses ion. 
mañana, porque en realidad en mé(Jos d,~ 

SEGUND_\ HORA 
cuarenta i ocho horas no alcanzarPlllos a 
imponernos del de Illstruccio!l Pública 
qu~ solo ha. llegado al Senado el dia de 
ayer. El señcr ESCOBAR (Presidente).-

Esto es 10 que me ha movido a modi· Contillúa 1,'1, se¡.,ioll. 
ficar la indicacion del hOílorable señor El señorSEGRETARrO.-Está anun
Urrejola. . c~a~!o para discutirse entre los asuntos ,de 

El señor ESCOBAR (Presidente).- taCll despa~ho el proyecto que autOrIza 
Como ha llegado el término de la primera la devoluclOn de derechos de Aduana 
hora van a votafí,¡e las indicaciones for, que pagarp. por la Compañía Alemana 
muladas. Trasatlántica de EleC'tricidad. 

El señor FERNANDEZ CONCHA, . El s~ñ()rVERGARA.-~~·oseria me
Jor dejar los asuntos de faClI despacho -Con el permiso del señor Presidente. 

me voi a permitir llloditicar Ja indicacion 
del honorable Senador por Nuble, que a 
su vez a sido modi ficada por la del hono 
rabIe Senador p)l' Valdivia, en la siguien. 
te forma: 

para des pues del despacho de los presu ... 
puestos, ya que bui es uno de 10.8 últimos 
dias de discusion? 

Si hubiera unanimidad, yo baria indi:... 
cacion en este sentido. 

El señor SUBERCASEAUX.-Creo 
«Que se puedan present~r indicaciones que la hai, set'íor Senador. 

sobre los di versos presupuestos que aun El señor URREJOLA.-Está bien' 
no están discutidos, en la sesion en que El señor ESCOBAR (Presidente).-. 
se inicie la votncion de ca,da uno de ellos.» Si no hai opo¡,¡icíon a la indicacion que 

El seño~ S~N~HEZ MAS(1~NLLI.-·- ínsinúa el señor Senador por Cautin, la 
Como la mdlCaclOn que acaba de formu 'daré por aprobada. 
lar el honorabl.e Senador I:0r Maule es Aprobada. 
mas comprensIva que]a mla, no tengo 
inconveniente para aceptarla, retirando 
la que yo formulé. 

Presupue8tos 

El señor URREJOLA.-Por el mis- El sefíor ESCOBAR (Presidente).-
mo motivo rogada al señor Presidente En diseusion la p:Htida ~,a del presupues 
que pusiera primeramente en votaüion la to de InJubtria i Obras Públicas, «Ense
indicacion del honorable señor Fernándet \ fianza Agrícola», 
Cou'oba,( :mI sefior SEOllE1TARIO-En. eRtR 
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partida el señor Ministro ha hecho laR ien los se vicios públicos, i estableciendo 
siguientes indiuaciones: que las entradas de las escuelas agríco .. 

Da lecluraa las indiCr"tciones publicadas las o in.dustria!es se inverti~án ta~bien en 
l;n el acta de la sesiun :"?3. a el sent,Ido es puesto en el cItado lü1m, en 

N '" . realidad no se sabrá nunca lo que se gas-
. El seno~' VJllugas, por 8n parte, h~ Fe· ta en tales establecimientos. 

dHlo tarnlnen que se restablezcan los Item p. t, . t,·, t destl'uy~ el co"'-. 'd le' . J' or o ra par lo, es ,o e lA 

supnmI os por a,. omlSlOn, re at,lvos a troJ que debe haber en las entradas de 
la Escu;la de Ag'J !Cultura de Ancud. . las escuelas; el desideratum es que mut'> 

EJscnor SU~E~{C:\SEAUX.-V~l ichosde estos establecimientos costeen su 
a formular urja Indl~a~lOn en este sen.tI existencia con 8US propias entradas; pero 
do; «P~ra la. contrataclOn de un

N 

químIco nunca se sabrá lo que producen si se van 
p.erf~rlllsta gue ensaye pUl' un ano el .cul. a invertir dichas entradas en los objetos 
tIvo IndustrIal ~e las flores en la QUInta que indina el ítem 7 L. Es preferible con
Normal. ocho .mIl pesos oro», . sultar eu el presupuesto las cantidades 

Me ha movIdo a esto el haber sab~cl.n que sean necesaria n para el servicio, i 
por personas cO~'pe~~ntes que han VISI- que se lleve el ('ontrol de las entradas 
ta~o nuestro terntono, que uno de los para saber lo que produce cada una de' 
p 'Ises que mas. se presta para hacer to - eshs e8cuelas. 
do~ e~tos cultIvos es el nuestro. .. Hago indicacion, pues, para que se 

RaI. un departamento en el medlOdla supri'J:la en el ítem 71 la frase «pudiendo 
FrancJ,1" donde se producen por valor illvertirse las entradas de la escuela, pre'" 
de millones de f:ancos las esencias de via autorizacion suprema». Hago esten
flores. Otro paIS que se dedica a esta siva a la vez esta indicacion alas ítem aná
industria es Sesvia, que obtiene gran logos al 71 de todas las demas cscuelas 
pro~echo de ella, i tambien parte de agrícolas e indm;triales. 
Itaha. . El peñor BESA (vice .. Presidente).-

Dicen las personas a que me he referido Habiendo sido yo el autor de la indi ... 
que Chile se presta admirablemente p1.- cacion para que se suprimiera el ítem 
ra implantar Asta industria, sob.retodo 42, .«un profesor de mineralojía i jeolo, 
en la costa, porque lo que se neceSIta pa- jía aplicada, mil pesos», rogaria al be
ra su desarrollo es un clima sereno, donde ñor Ministro de Industria que se sirvie
no haya vientos ni granizadas. ra decirme por qué pide ahora el resta.. 

Como el ga~to no es exceSIVO, ruego blecimiento de dicho ítem. 
al Senado qUcl acepte la indicacion que Manifesté en la Comision que el es .. 
he formulado. tudio de la mineralojía es absolutamente 

El señor VERG ARA.-En el ítem 71, lllútil en este establecimiento i que este 
gastos variables de la Escuela de Agri- empleo S8 habia creado para proporcio
cultura de Santiago, se consultan quince nar sueldo a una persona determinada. 
mil peso'" «para material de enseña'lza, El est,udio de la jeolojía es tambien 
esplotacion i demas gastos jeneraJes de inoficiow, porqud los cultivos agrícolas se 
1as diversas secciones, pudiendo invertir- hacen a poca profundidad. Convengo en 
se las entradas de la escuela, prévia au", que se estudie la jeolojía en la seccion de 
torizacion suprema». minería, pero nquí no le diviso objeto a 

De manera que, segun la gl'Jsa de este ese estudio, i aun creo que mas bien será 
ítem, todas las entradas se invertirán un perjuicio el enseñar a los alumnos al
tambien en el objeto que se indica en el go que est,\ tan distante i ajeno de sus 
ítem, solicitando la autorizacion f:-:uprema estudios. 
para hacer esta inversion. Este "istema El señor VERGARA.--Dentro del 
es contrarill al propó,ito de la Ilj d!i pre- plan de estudio que siguen i de las no
supne!'tos, por cuanto en ellos se fijan las cione3 que deben tener lo~ injenieros 
Cl~ntidt\d!~a ~ue H::Hjt,,,,mei;\ie l'l~, i.ovt}r~irá.n )U,gdodaa, ~t1e pllreoil que e8 ~baolutai1Hm~ 
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te necesaria ei'ta. asignatura, de¡;;de qne Selladnr; se a~eptó l~, indicaeion pro pues
tienen qU(~ eonocer la calidad de lo~ te.. ta p',r el st'i'íor WalkerMartínpz en la 
rrenos. C()[(]i",jon lVfi"t.a, o Hl'\S bi!:'Il dicho, se 

Si esto no se les em:eña en P} In"tituto apr"bó ,,1 Helil PO la forma pr¡'pucsta por 
Agrírola, 103 inj,;nieroC'l que ,:alg-iul de él la Gnni,,¡iill. 
van a carecer de c{)nocimiento~; qU(~ son El ;;erlUr FIGUI~ROA (don Joaquin). 
indispell~iables en el ej,!rciciode su pro- -Si tstá 3¡Jr\,bado ¡Ji ítem, renuncio al 
fesion. u::<o de la palabra. 

De manera que considero que es abso· Ei sd)or VILLEGAS.-Dese:lria que 
lutamente necesario mctntener ese pro- rne dijii~ra el señor Ser~rHtario si se tomó 
fesor. n(,t¡ dI" Lt it.dicaeÍon que hice, referente 

El Reñor U RREJOLA.--Voi a hacer a ia F~s'.·upla Ag'rícnla dr. Ancud. 
una Jijera observaci')ll que tal vez Slt, El ,,"fío[' SEcn ETAR[O.-La indi· 
tisfaga al seflOr vice-Pre>iid(mte, i lo haga I'ae,o!! a qlle s," n~fi'3rt~ Su Reñol'Ía ha 
desistir de su indicacion. "ido heehi\. tambj,:'t! por el señor Minis-

Scgun los requisitos -jue hoi dia se tro. 
exijen para que ~e incorporen al Instltu" ¡¡~I señor VI LLEG AS. -¿I la relativa 
to Agrícola los jóvehes que deseen seguir a 10>.4 agrónol1jt '" r,'.iionales? 
la carrera .:le agrónomos, no es necesario El "dlO!' SEO RET ARIO. - Pertene
que sean bachilleres en hnmanidade,.;; c; a lit ¡nrtirla :,;igllíflnt,o. sellor Sen/Hior. 
basta :::,on que hayan cursa·lo hasta el El ,-eüo!' WALKER MARTINEZ.-
cuarto año. Palt,ee '1lW el ",eñorM i Il istro lI10dificó 

Ahora bien, hastfl. el cuart.o año de la indieacion de la ConJÍi5ion Mista, agre
humanidades no se ha alcanz f1do n. estu~ gando a!go sobre bs ostras solamente; 
diar la jeolojia, i corno éstll. trata de la }Jt:H'O no di.io nadrt respecto de la E>.4cneh 
forma:~ion del suelo, de sus capas, de sus ,\grícoln. 
calidad<'s, etc., creo que es abst)lutamenLe El ""ño!' PRO SECRETARIO.--EI 
necllsario mantener et!ta a'Signatura p~ra s>-'í'íor ~Iifli"t.ro hace figurar la E.,cuela 
cotlJpletar los conocimientos que debe Agdc(,la de Ancud, fi'~;tableciendo los 
poseer un injeniero agrónolllo. ítem 123 i 1 ~3 d,~l proyect.l. 

Ademas, este ítem 110 es !1Ulj\'O, ha El señor WALKER MARTINEZ.-
sido consultado en los presupuestos aesdt' [ademas está la modificacion de la Co
hace varios año,",; i me consta que el Di- rni"ioll .Mi':ltt, rehtiva a una escuela de 
rector del Instituto Agricola estima que pC"'luería 
es absolutamente illLti"pen:.:able ese e8tu El señ,)r SEl~RETARIO.-Esa indio 
dio para poder formar buenos illjenieros üacjof\ está pn la partida 6. a 

prácticos. . ¡ El señor W A.LKER M A RTINEZ.-
Por estas considcmeiones, creo que el i Ya llamo la atl~[\c;on dnl Senado sobre 

señor vice Presidente no insistirá en la esta materia para qU.3 no se dupliquen 
supresion de este rflmo. íos ga"tos. 

El señor FIGUEROA (don Joaquin). E~;,. illdimwion se hace en susti~ucion 
-Desearía saber, señor Pref'ident(~, si "e la E.;ctw\n Agrícllb; per!) si ahora se 
est.á en discusion el ítem 18 de la i)arti· pide (~! restabhoimitmto de esa E·;cuela, 
da 1.a. de este presupuesto. yo vdaré url contr;:¡" porque en un pueblo 

El señor ESe OBAR (Presidente ).- eorno Auoad no deben gastarse cincuenta 
La partida l.a. ya está aprobada, eeñur mil peSOti para lA, agricultura i otra can· 
Senador. tidad igual para la pesquería. En e"ta 

El señor FIGUEROA (don Jo;tquin). materia deb,,, fijarse un oriterio: o se 
-¿Se tomó alguna resolucion sobre la Horueha el mimbnirniento de la E;;cuela, 
gra.tifi()tt()ÍOll a lo:'! emplea~lr:;e de11Iinis- A~ríel)l'f<, n h mo.Jifil.'llCioll ne la Cclmision 
terio, señor Secretario? 1\1¡"ta p:un la ureac:ion de una escuela de 

El señor SECRETARIO.-Sí, señor pusquería. Creo que el sostenimiento de 
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la E 'cuela Agrícola importa un g'lstü de 
dos mil quilliontn'l fld30:; por alumno. 

El seiíoI' ECHA VArUUA (Mini'3tro 
dE: Industtia i Obra::; Pública-).-Yo 
pienRo io miFHIlo que el honl)\'aVe señ'l}' 
Walker Martinez: o se mantiene la E:,;
cuela Agrícola o la de pesquería, 

El señor URREJOLA.-iNo podria 
ser una e~üueh mistA? 

El señor ECHAV ARRIA (Minist.ro 
de Industria i Obras públicas).-En todo 
caso, yo deseo que no 8'3 rnu:tipliquen lo::; 
gastos. 

El señor BESA (vi~e-PreRidente ).
Se podria votar la illdicacion del sellor 
Walker Martí!l(:l~, ilu8 ha aprobado la 
Cornisioll Mista. El señor Mmisüo, con 
la iildic<lcioll que ha hecho para la partida 
6.1

\ propone el mantenimiento de las dos 
0scueJas; de rnndo que si lL!lrob'lmos h 
indieacirn di) la Q.Huiúon 1Vri-~t!l., üntóncE's 
nOi cOI'J'e'po:ld';rl't 11 ) aprobar el resta
blecimit-:nti) de l:t K,cueL. Agrícvlu; pero 
si fuera de'-:l(~h:¡¡h ia ill,IJciteii;n de la 
Uorni"ioo, up~'ul)Jríam()s el 'n:'stableci_ 
miento d" la E"9Iwl¡. Agrícola. 

El señor WALKI~R MARTINEZ., 
Pero yo rech',zl) tI mantenimiento de \et 
ESI~nfla Agricdla, porque es inúcil. 

El 8t:ñol' BESA (vice.Pr0sidente).
De~,eo coo te"'t.ar la olBervacion heeha 
respecto del IIHUlt,enirniellto de un profe
sor de jeolojía. 

Siento decir al houorable Senador 
que ha f~)nnuladl) 8Sft nb'lervacion gue no 
palticipo de su opinilltl si)bre la utilidad 
de esta asig-nR ¡ T':l Cr'c:(I qUA es ua ramo 
absolutamente ajello a la injeniería agrí~ 
cola. 

La je()](~jía trata del e'3tudio de la" 
capas prnfu:ldas de la tierra, do ¡;;U oríjen 
i fOl'lnacion, i no tietle que Vbr con el 
cultivosup!.>rfLi:tl i esteriordeé",ta. Cl/I/}
prende las difereates edtdes de la tierra, 
como el períodc üJrciario, carbonífero, 
etc. No "eo, pues, por qué ludo pueda 
ser úLiI este e¡;;tuJio a los que se dedican 
a la agricultura. 

Por esto) dtsearia que no se aprobara 
el manteni~lIieilto de esa asignatura. 

A este respe:~to partici po de la opinion 
del honorable Senador por Tarapacá, que 

estima que estarnos formando hombres 
de ciencia, i nó bombres útiles a la nacÍcll. 
Lo., injenieros que hoi salen de las es
cuelas Flgrícolas IlO son capaces de hacerse 
cargo de ulla tUrbina, ni mucho mén08 
de estudiar ei traz¡¡.do de un can1l.l; por ... 
l,ue todos sus conocimientos son teó
rICOS. 

Eutónces, si palpamos los l'esultad03 
de una en¡,:eñanza que no es práctica, iP(.r 
q l1é varuos R. hacer estudiar jeolojía a 
alumnos de este Inst.ituto Agrícola? La 
jeolojía tmta de 111 formacion interna de 
111 tierra, i para un agricultor serán inú
tiles los conocimientos que vay;:¡n mas 
allá de las calJas superficiales de nuestro 
planeta. . 

Por estas consideraciones, yo daré mi 
voto en contra dl~l mantenimiento de este 
ítem. 

El ~leñol' FIGUEROA (don Joaquin). 
--C'lfDO el H Illorable Senado va a pro ... 
nunciarse sobre la suprm,ion o m>\nteni
miento de la Escuela A~ríc(lla de Ancud, 
voi a recordar alg-unaR observaciont-ls que 
tmwifesté en ocasion anterior. 

Dije diRS atras, honorable Presidente, 
que el Minü¡teri,) pa;;ado habia suprimido 
esa Escuela pur el excesi vo costo que ella 
ocasion iba al erario nacional, dos mil 
quinientos pesos, o ta.lvl:'z mils, por alum
no. Hubo una peticion pttra que se revo
ca.ra eld(~cretode supresion, i así se acordó, 
"iempre que se jURtificara qnlj tenían bas<8 
los gasto" que se hacían. 

Por mi partP, pedi tambien que se su ... 
pri miera aquella Escuela, i tal vez así 
procedan muchos de mis honorables co .. 
legas. Pero, debe existir ~n la Mesa del 
SOllado, entre las piezas jU'ltificativas oon 
que el Rerl')r MilJis~ro de InduHtria i 
Obras PübJica:'\ hrt acompañado su última 
indicacion, una nota de 2 de noviembre 
del presente año, firmada. por el Inspector 
de Enseñanza i Fomento Agrícolas; allí 
hai datos que tal vez pudieran-' influir en 
la opinion del Honorable Senado, i pediria 
su lectura. 

El señor SECRETARIO.-Diee a3í: 
«Núm. 425.--Santiago, 2 de noviem

bre de 1908.-Señor Ministro: La Comi
sion M.ista acordó la supresion de la 
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Escuela Agrícola de Ancud como tam- cion i tratamiento de los árboles enfer
bien los servicios de los ag-rónomos mos; dinjen i establecen los campos de 
rejionales. Con respecto a la Escuela demostraciones culturales con el fin de 
Agrícola de Ancud, debo manifestar a demostrar la eficacia de los abonos i 
V. S. que S. E. el Presidente de la Re- esperimentar la bondad de las senll11as 
pública en vista de que la matrícula de i cultivos lluevos que se introducen sin 
esa escuela era mui deficiente en el año la debida esperimentacion para evitar 
próximo pasado, dijo si no aumentaba fracasos. 
el número a cincuenta por 10 ménos, Finalmente, desempeñan todas las co
se verja en el caso de suprimirla. El misiones que el Gobierno les encomien
Director, en vista del aprem i0 de S. E., da sobre materias de su competencia i 
pidió autorizacion al Gobierno para ha- así muchas veces han tenido que hacer 
cer una jira dentro de la misma provin- los servicios de inspectores sanitarios 
cía con el fin de reclutar alum nos, au- para reconocer los ganados enfermos 
torizacion que le fué concedidá, dando que se internan en el pais, vijilar tam
con esto un magnífico resultRdo, pues bien la introduccion de semillas ataca
aumentó la matrícula a setenta i cinco da~, de plagas peligrosas, i, en una sola 
alumnos i hoi dia la asistencia media palabra, como nuestra administracion 
habida en el mes desetlembre último fué no tiene servicios agrícolas bien orga
de cincuenta i cinco. nizados, son los agrónomos rejiooales 

En vista de estos anteced~ntes creo de los únicos funcionarios de que puede 
mi deber rogar a V. S. cuando llegue el echar ma~o. para atender cualesq,:iera 
momento oportuno de tratarse en las de los multlples quehaceres relac'ona
Cámaras del presupuesto de ];.¡S escue- ¡ dos con el foment.) agrícola que a diario 
las, se sirva tomar en consideracion la se presentan. 
promesa de S. E el Presidente de la Ademas de estos servicios, todos los 
República que dejo espuesta, a fin de años dan hasta diez conferencias sobre 
que la suprosion de la escuela no tenga temas qgrfcoias de interes i de actuali
efecto, en vista de que su asistencia de dad para la rejion que visitan. 
alumnos ha superado a lo pedido por Por todas estas razones las Sociedades 
S E. Agrícolas de sus respectivas zocas piden 

Con respecto a los agrónomos rejio- su restablecimiento, siendo de notar que 
nales i a la suplesion de sus servicios, la fundacion de la Sociedad Agrícola 
tambien me hago un deber en esponer- del Norte es la obra del agrónomo re
le a V. S. que lo~ servicios qUe; prestan jional de la 1: ZOna. 
en sus zonas correspondientes, son im - Atendidos los servicios de fomento 
portantlsimos, pues tienen la obligacion q \le los agrónomos rejionales desem
de visitar gratuitamente las propiedades peñan son considerados un verdadero 
de los agricultores que lo solicitan. factor del progreso!agrario i si su número 
proporcionáTildoles a sus propletarins o fuera mnyor. la eficacia tambien seria 
arrendatarios toda clase de informacio- mayor, porque en la actualidalt su labor 
nes sobre cualquier materia de la pro- se encuentra diluida en una zona deroa
duccion agrlcola. Desnachan tambÍfm siado estensa; porque hai tan solo tres 
verbalmente o por escrito las consultas en todo el país, debiendo haber 24, es 
que se les haga sobre cualquiEr pun~o decir, uno por provincia. 
de la agricultura, tambien gratuitamen- Basado en estas consideraciones es pe 
te; tienen a su cargo los servicios de ro que VS. S6 ha de servir influir igual
propaganda del salitre i demas abonos, mente por la no supresion de estos im
i, sin graváme!' para los agriC'ultores, portantísimos servicios. se trasladan a los fundos que los nece-
sitan para enseñar prácticamente la ma- Dios guqrde a VS.-(Firmado). M. del 
nera de empleados; se encargan de los Campo Herrera, Inspector de Enseñan
análisis de los terrenos; hacen la CUf!l~ ~ za i Fomento Agrícolas. 
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El señor FIGUEROA (don JOflquin).¡de los e')llOeimientos 1l0ce"'ario~j para ob
-En vista, de las razones espuestas en tener puw,:tos e"peehthles corno el quo 
esa ilota, ,·u h cu"l conRta. qU2 la matrt- ocupa el scúor Taulis en ~lendoza, de 
eula en la .Escuela de Agricultura de An-llrector del In;stituto de Induitría l i el 
cud ,mbió a setenta alulIllJos, i que ia U~i8· de secretat'i<) de ese lUismo establccimic!u
t'.lllí.Jia media en setiembre Jel presente t,l, pl1esto que es dese ¡ peñado tambien 
aflo era de cincuenta i tres, retÍIO mi in- por un jóveu chileno. Conozco otros dis
dicau;on relativa a la supresion de dicha tillguidos injenieros agrónomos salidos 
escuela. 1 por las consider3ciores que en de nuestro In;tituto Agrícola, COlUv don 
la misma nota se h'l':leil valer para el ruan- Máxiu o Jeria, quien ha completado sus 
tt:nimiento de 10-; agl'ónomop rüjionales, \3sLudios en F,uropa, i varios otros, algu. 
daré mi voto para que se les consulte el) nos de 108 cuules desempeñan el puesto 
el pl'e~upuesto. de inJenieros Je provincia. 

El s0ñor URREJOLA. -Voi a oeunl De modo que no es ju,~to hacer cargos 
parme de una parte de la nota que acaba a todo (~l grc-mio de injbnieros agrícola"!, 
de i0er;,;e: la referente a los agrónomo" porque algunos de é~tos no tengan gran
rejionaJes. des c()nocimiento~, siendo que, como aca-

Negar los servicios que estos agróflo, bode manifestar, hai muchos que son 
mos prestan It la agricultura es negar la bu~nos inj,mieros. 
luz del dia. Es público j notorio fIne e]]os El señol' BALMACEDA.-Cuando 
atienden puntualmeute las consultas que yo LIJe refería en alguna de las sesiones 
se les hacen; contribuyen a la propílganJa pasadas a la ineficacia de los estableci
de la agricultura; se ocupan de e:-;tuJiar mientos agrícolas, estaba muí léjos de 
los suelos, repartir las semiJ]as, indicar desconocer, como Jo manifesté, los méri
los abol1l)s que convengan a las diversas tos do > algunos de nuestros injenieros 
tierras destinadas al culti \'0, etc. Creo, agrónomml, i dije espresamente que los 
pues, que 108 agrónomos rt'jionale" pres- cOlloeimieiltos de esos injenieros no se 
tan un gran servicie> al fomento agrícola, debian a la ellf';eflanza dada en los esta. 
i cou un gasto int'iignificante se pued':llJ blecimienttJs fiscales, sino al amor al es
dejar subsistentes estos funcionarios. tudio de esas persouas, entrfl las cuales 

Ya que estoi con la palabra, no ruejo "e ehcuentr,ln el señ<>r Taulis, el señor 
• ménos de ocuparme de las observaciones .Teria) el señor del Campo i, en fin, una 

que el honorable Senador de Taraphcá docetla de personas mus, 
hizo en sesíon d.nt.erio!' subre la ninguna El Reñor URREJOLA.-Cincuenta, 
import,ancia que, a juicio de Su Señoría, señor Senador. 
tiene la enseñRnza dada en el Il1stítuto El sefíur BALMAC EDA.-Yo me he 
Agríeola i en las escuelas prácticas de referido en jeneral a la absoluta inefica
agricultura. cia de nuestras escuelas agrícolas para 

Creo que el Instituto Agrícola ha de· f,Jroporciollur a los hacend8dos individuos 
sempeñado i está destinado a desempeñar capaces de dir~jir los trabajos de campo. 
un papel importantísimo. A mí misluo me ha sucedido en mas 

Sí hai algullos injeuieros agrónomo.,> de uua ocasic'lI, tres, cuatro o cinco veces, 
cuyo;,; conocillJi:mtos son uegativol'l, es cOlltratar individuos titulados en nues
menester tomar en cuenta que esto lUi:,; tro::; estableüimielltos agdcolas í encon
mo ucurre con los títulados de otras pro trarme con que eu la práctica no sabían 
fesioneR. Muchas veces trOllPZ8 mOl:! oon ni hacer una planilla de trabajadores, ni 
abogados que, a pesar de SIlS' títujo~, care- llevar una cU!~nta de animales; en una 
cen de los conncimiento'l mas rudirnenta· p",labra, no sabian dónde estaban pa" 
ríos de las leyes i aUII de las hurnl'lnidade':l. rados. 

Pero, esto no quiere decir que tod.¡'-) E"to es perfeetamente exacto i de ahí 
los aiumn():~ del ln"tituto Agrí(!,)la, al sal,'aba. yo antecedentt3s para decir que 
recibir su titulo, se hallen desprovi~tos no es eficaz la enseñanz8, agríoola. en la 
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forma en que actualmente se da. Llevan \ en una proprrcion ba'ltanb llot,ahle. No 
ya muchos años de exi~tencia la E..;cue;a es exacto que el mallt(:nilllientn de cada 
i el Instituto Agrícola i el resultado para alullltlq cU\:.;tp d,)~ Inil quinitmto8 pesos 
nuestra agricultura ha sido nulo. anuales, mui léjos 1113 eso; para tod()~ Jos 

Sin embargc;, estoi mui léjos de opa- gastos se consuitan ';oJo ,>uarentft mil pe~ 
nerrne a e"ta enseñanza. sos, incluso la aJillltllltaci'Hl de cuarenta 

Ya que estoi COl! la palahra, quiero alumno,,;. 
hm bien referirme a lo'! agrónomos re, La provi ncia de Chiloé, por su aisla· 
jionales, confirmando la"! ideas que he miento i pur lo akj'Hh qU\l está de lüs 
espresado ántes. Los servicios de estos eentro,: prillcipales del rai", Re encuentra 
funcionarios son muí importanter,;, síem en una situaci n mas difía;1 que cllalquie
pre que se les procuren los medios para m otra de las de la. República, i por esa 
delJempeñarlos; porque, segun he hablado Illisma iJausa SU'l habitantes no tienen 
con algunos de ellos, sus tareas son jene ,'¡'J1Hle ver allelanlo:'j en materi-l de agri
ral~ente uulas, por cuanto 1!0 ~iénell ¡c:ult,u~'a, . que puedan servirlc's de mo?elo 
facIlidades para hacer sus e:->pentOlWla--. ¡ para, lillltarlos, por lo cual los üultlvoS 

A~í, por ejemplo, cuando se trata de agrícolas 8e encuentran al];i en estado 
dar enseñanzas a los agricultores, :;;e primitivo. 
encuentran los agrónomos sin los medios Ultimarnente hemos votado una sub· 
para hacerlo, no pudiendo desarrollar veneion para q1le una compañía de vapo
sino una desJripcion tljórica sobre la ma- res toque en diferentl":\s puertos de Chiloé, 
nera de proceder. De este modo se hacen a fin de que tenga cuU)unicacioll c.m :Ma· 
ineficaces sus serVicios. ;.{al Lines, lo que pU8de tr.ler algun desa" 

Por otra parte, es preciso no olvidar rt'ollo en la agricultura de aquella pro
que una de las funciones mas importan. vincia. 
tes de los agrónomos rejionales ha sidú Oreo, pues, indispentmble dar algunas 
la de que estendi0ran el cultivo por me- faci'irhdt~S a los h¡lbitantps de aquella 
dio de los abonos, i al mÍ",ml) tiempo que rejion para que puedan mejorar los siste
se establecía este servicio, se h1tcia caso lilas que emplean en la agricultura, los 
omiso de los contratos celtJbrados para que. como he dicho, son "umamente atra-
la provision de guanos a la .agricultura sados. . 
nacional, contratos que el Gobierno no Por estas raZOlle~, creo que !:leda mui 
podia variar a su voluntad, porque eran perjudicial para la provineia de Ohiloé el 
leyes dictadas por el Congreso. suprimir la eantidad que se consulta para 

Sin embargo, estos abonos han subido la E'lcuela Ao'rícola. 
de precio hasta el punto de que hoi va... Si se quie~"'e protejer () adehntar la in
len aquí tres veces lo que valen en Eu~ dustria do la p~~qllería, creo que con 
ropa. 1 en seguida se dice a los agróno~ agregar una 88CClOl1 eu que se enseñara 
mas: prediquen en todas partes sobre la e;.;" ramo r,;e podrjal1 llenar las necesida~ 
virtud de los abonos, hagan propaganda des de la" dos industr ¡as que se pueden 
para que d'3 esta manera suba la utilidad desarrollar en aquella ¡.rovincia. 
de este negocio en beneficio de la agri, Por estas cOllsideraciones me adhiero 
cultura nacional.' a la indieacion del señor Sellador por 

El señor DEVOTO.-Parece que hai Val parai"o, para que se ma.ntenga la su· 
la idea de í'mprimir la Escu6Ía Agrícola d0 . ma oorrespondiente a la Escuela Agrícola 
Ancud; pero no se ha hecho alto en gue(de Ohiloé. 
esa provincia ei'\ no solamente marítima, El 8eño(" ~~SCOBAR (Presid',)ute).-
sino tambier! esencialmente agrícola. ;,Algun SAño}' Sl~nad()f ddsca. hacer uso 

Es verdad que en los últimos tiempos de la palabra? 
tuvo muí pocos alumnos la Escueh,,; pero, Ofrezco la palaLra, 
como lo decia el señor Senador pl}r Val- EI¡ v,)taci"n, 
paraíso, su número se ha incrementado Si no hai inconveniente por parte del 
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Senado, se dl'lrfÍ por aprobada la partida 
con las it\(licauil)nes que se han forilluh
do, menos aquellas que han sido nnteri¡) 
de con trovenli,l. 

Acordado. 
En votaciou Jas illdieacion8s objetadas. 
El señor S~CRETARIO.-Sf~ va a 

.,.otar la indicacion del señor lVIinistro, 
nproducida por el señor Villegas, para 
que se restablezcan los ítem que había 
supl'imid(; la Com isio!J, rclati vos a la es', 
cuela agrícola de Ancud. 

Practica,da la votacion, resu~taron doce 
votos por la afirmativa i doce por la ne
gativu" abdeniéndose de votilr el sefío)' 
Cifuentes. 

El señor HEYES (al votar).-No co
nozco el asunto; pero cvmo se trata de 
restableuer los ít,ern que venían en el 
presllpu0sto primitivo, voto que sÍ. 

El señor ESCOBAR (PrtJt,;idente)
Habiendo re:,;ult,ado empate, se va, a re
pt,tir la votacÍolJ. 

Repertida lavotacion, resultaron once 
votos por la ajirmcd1:Va i trece 1101' la ne
gativa, queclanrio rechazada la zndicaciun. 

Se ab:stuvo de rotar el sefwr Reyes. 
El ::,eñof REYES (al 'Votar).-Me abs

tengo de votar porque no COllOZCO la mate 
ria i porque, pur el resultado de la vuta
cjon anterior, veo :rue el asunto no t)f; 
sencillo. 

El ,eñor SECRETARIO.-Se va a 
consultar a la Sala :,j se apruebg el ítum 
4~, que dice: «U II profesuf dd miueralo
jia i jeol(~iia aplícada en el Instituto 
Agrioola». La \.JomÍsion ha suprimido 
este ítem í el seüor Milli"tro ha pedido 
su restablecimiento. 

Puesto en votacion el ítem, resnltó apro
bado por diecisiete votos contra nueve. 

El señor FIGUEHOA (don J Ot quin). 
(Al votar):-N ó, porque e::oto complicaria 
mucho los eRtudioR_ 

El señor SECRETARIO.--EI hono
rable Señor SubercaReaux ha hecho i!l(Íl 
cacion para que se eomulte un ítem qu(" 
diga: «1\11'<1 té) c()[,trat'.:tci,·¡¡ pUl' UIl aílO u! 
un químico perfumista, que ¡ensaye el cul-

tivn industrial de las fl,re . ., en la Quinta 
Nqrmal, ocho mil pesos oro». 

Pu"sta en votacion esta, indicacion, fué 
desechada por quince votos contra once. 

Durante la votacion: 
El "eñol' BALMACEDA.-Sí, mién

tras PO se termine el alcantarillado ... 
El señor W ALKER MART INEZ.

Sí, por un año, 
El señor SECRETARIO.-EI hono

rable Senador por Cautin ha formulado 
ir..dicacion para quo en el ítem 71 i de ... 
mil'; de e4a. p~1 tida en que aparezca, 
'18 suprima la frase «pudiendo invertirse 
la, entradas de Id. escuela. prévia autori
zaClOn SUpI'Orlla». 

El Reñor URREJOLA.-Quien saba 
~i cunvendát dejar esta indicacion para 
segunda discll",jon, a fin de que pueda 
estuJiarla el Reñor Ministro i darnos su 
parÜí.:er. 

El senor ESOOBAR (Presidente).
Yfl (~"tá cerratta la discusion, señor Se
nado!'. 

El señor ECHAV ARRIA (Miuistro 
de Indnstriil i Obras Públicas).-Por mi 
parte, acepto la :ndicacion que ha pro
pue:~t(j el ¡.;eñor Senador por Cautin. 

El señor URREJOLA.-Mui bien; 
eutónceH no he dicho !Jada. 

El Rci1l>r ESCOBAR (Presidente)
Si nn haÍ i¡¡conveniente, se dará por 
aprohada lii indicacion del señor Senador 
por Cautin. 

Aprobada. 

Eieeeion de Llanquihue 

El señor ESU OBAR (P tesidente).
Corresponde continuar la discusiun rela
ti va a la elElccion estraordinaria de Se~ 
nador por la provincia de Llanquihue. 

Puede sElguir usando de la palabra el 
hOllorable señur Fábres. 

El señor F ABRES.-No voi a demo-
rar mucho ma¡.;, por mi parte, la discu
,¡ion de este negocio, porque creo que la 
H(luorablt> C:imara se ha impuesto ya de 
la lnayor purte de los antecedentes qne 
necesit.a COl100er para formar conciencia 
clara sobre el resultado de la eleccion. 
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AlIte~ de pasar a otro punto en mqpalidafl. Sin embargo de esA. violaciol1, 
argument.acion, creo conveniente aludif¡-,:?sto e" lo que deseo recalcar-el :'4,ñor 
una vez mas, aunque sea de lijera, a los( vice·Pre~identp, con mucha, ju"tieia, di ... 
antecedeute:;; reJaciollr1.dos con la divi"iun (ee que el acto d,·: ]¡í. lL\ilyüda !lO es nulo, 
del eolejio departamental de Ca:-elmapu. que el esuratilli" a'.'be itCC'ptilri'0 cumo 
punto al cual he llarnadu la a.tenciun del bueno, si ~if~ prneba. la fuerza mayor, la 
honorable Senado no sulo para mal1ift:>l violencia tjtll'cida CúllLt'¡. la mayoría, i 
tal' que las opiniones del señor Tocol'll:tl esto lo he probado ror mi partl'; de don 
son contrarias a las disposiciones de la de se deduce que en concepto de ~u Se .. 
lei, sino tamoien para poner de mallÍ fío ría el fUllcÍonamicn to de b. mayoría en 
fiesto que están en pugna con las opinin un local pri vado h:1 ¡,;ido válido. 
nes sustentadas por nuestro honorable E~, pues, patente la contradicion entre 
vice PrQsidente, señor Besa, en el infor- el argumento del "eñnl' Tocornal i la opi, 
me de minoría que presentó al Íllt'Ofl1w.r aÍon de nuestro distinguidu vice,Pre . .;i· 
respecto de los poderes presentados por dente. Se~un el señor Tocornal, citándo, 
ámbos ca.ndidatos. nos al efed.o un artículo del Código Ci-

He justificado con la abundante in ... vil, un acto ejecut.ido en contravencion 
formacion rendida qUE. fué la minoría dül a la lei es nulo i de ningun v>tlor, pero a 
coleji,) electoral de Calbuco quien pro pe!lar de esta apreciacion, resulta. que el 
vocó con SU'J aCGOS de vi:)lencia la salida acto de la. mayoría del colejifl departa
de los vocales que formaban la mayoría mental de Carülmapu es válido, deiltro 
para ir a funcionar en un local distinto de de h. opinion del senor Vice Presidente, 
la sala Municipal. 1 el honorable señor tal como yo he sostBnido, lo que está 
Besa ha dicho en su informe <fue si SE manifestando que el artículo citado por 
probaba que la mayoría de los prel"idén el señor Tncornal se refiere solo a las 
tes tomó el camino de separarse para leyes prohibitivas. 
practicar el eserutinio en otra parte; Yo probé al Honorable Senado en se, 
obligada por fuerza mayor, arrojada de sion anterior cu,\l era la verdadera i co .... 
la sala municipal, diremus así, por lo~ rrecta aplicaciun de la leL Voi a llamar 
atropellos de la minoría, entónce!OJ 1m la atencion ahora a laa condiciones su 
actos de la mayoría deben reputarse per que el Honorable Senado, en ccnfor
fectamente legales. rnidad a la lei, debe calificar la eleccion, 

El Senado ha oido leer la informacion ¡ e~ deeir, a la circustancia de que el Ho
testimonial qGe se remitió ante el juz~ norable Sellado debe apreciar como ju
gado, i de la cual aparece que todos 108 rado aquellos hechoi" i antecedentes que 
testigos ebtán contestes en aseverar que le "irvan para formar conciencia cla.ra 
la mayoría se vió en la necebidad de rp re:->pecto de cuál fué el verdadero resul· 
tirarse de la sala municipal i acojerse a tado de la eleeciun de Llanquihue. Para 
o~ro lugar a practicar el eserutinio, no esto lleC6",it() hacer un pequeño recuerdo 
por acto premeditado o espontáneo suyo. de las cO\lJiciones en que se desarro1l6 
sino forzada por los actos de presion i esta e]eccion en el departamento de 
violencia ejecutados por la minoria con Osorno. 
ayuda de la fuerza pública. Hasta ahora me he ocupado solo de la 

Siendo imperativa la leí que establece cotuuna de Maullin i del departamento 
que el escrutinio departamen~al se veri· de Carelll1apu, i de prubar al Honorable 
que en la sala municipal, es claro que la Sellado, lJor medio Je un resúmell de los 
mayoría no cumplió la lei, fáno que la votos que allí obtuve, que aun aceptando 
violó. Esto no lo pongo en duda, la las observaciones hecha" en contrario a 
leí no fué cumplida por cnlpa de la todas las actas de la eleccion de Carel .. 
minoría, que con sus actos de imtempe- mapu, siempre me queda una mayoda 
rancia i de fuerza obligó a la mAyoría resptécto dd señor 1'1)(!orual. 
a abandonar_el recinto de la MuuiciJ Vd a establecer ahora que tomandQ 
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( en consideracion la mitnd,'Ia cuarta par- En esa comuna, compuesta de cuatro te de los fraudeR, atropellos, violencias i Recciones, desde el principio de la eJeefalsificaciones cometidas en Osorno. la cion se escluyeron a mis apoderados, no mayoría que en mi favor debe existir es permitiéndoles presenciar ninguno de los inmensa, superior a la que aparece en actos, i mucho ménos el mus importante loE. poderes presentados por ámbos can- de todos, el escrutinio. 

didatos. El resultado que se consignó en las A propósito de hs I:llecciones de Osor- ¡Votas fIJé de trescientos eincul:lnta i nueve no, tuve ocasion de hacer pmsente R la voto!'; por el señor Tocornal i cuabro po.r Honorable Cámara el informe pasado por el qua habla. Inmediatamente de conoClel Ministro visitador en viado por la COl'· do ese resultado, en la tarde de ese miste de Apelaciones de Valdivia para avo- rno día, ~iento eincuenta j dos electores carse el conocimiento de los procesos firmaron una declara.cion de haber votaelectoral(:ls e.n ac¡uel dep.artamento. . do por mi, documentu lue .se presen.tó al ~? este ~nforme deja constancIa el .iuz~ado. Si esto" ciento c.lllcuenta I q<?i'l Mml.stro viSItador dehaber~e hecho ?flr~O vú!'OS se eom putaran a rl1l favor, habna de ~mc.? querellas por atrop~llos I VI"· qun rebajarlos al señor T<~cornal, CO? lo lenCIas 1 de que, en conformIdad a Ins q\W mi mayoría aumentarIa en tresClen-instrucciones de aqudla Corte, no tomó tOf'o . 
en c?nsÍder~(ion otrílR recJ~ffios que en: En la 2,a séccion de la subdelegacion l.a, volvlan nulIdad de la e]eocJOlJ por est¡- fué mi alJoderado el Diput.ado señor Letemar que los heo.hos en que se fundaban lic!': quiell asist.ió allí desde el primer OlO' eran conseCU~nelR natural?o uuestn'" do. mento. A e"tt: c,.bullero, ~'eg'url declam·· plorables hábIto.;;: electorales; hechos q.ue cion ht:cha eh su puño i letra, se le Llenó suceden fn:Jcuentemente en las elecclO' de impropArios i vejámenes ¡Jara hacerlo 
neR. n~tirarse de la Mesa, junto con otro apo-El señor Tocorllal cree, sin embargo, derado, donJuan Bautista Oyarzun. El por la relacion que le hicieron sus ami· Diputado señor Oorrea Bravo, que se engos, i talvez de buena fé, que no hubo Goritraha pre",ente en esa mesa, dijo que fraudes en Osor/lo. que las eleceiones el señor Letelier no podia asistir a la. fueron allí correctas. mesa como Diputado, i por ha~érse]e Rai, por consiguiente, un documellto perdido el poder, tuvo que retirarse. público, cuya atenticidad no puede ofre Pero en er'o momento, poco ántes del escer dudas, el informe del Ministro visita- crutinio, preq-untó al presidente cup ntos dor, que dice que'se cometieron todos los votos tenia la urna i éste contestó que fraudes i atropellos propios de lIuestros cuarenta o cillcuenta. deplorables hábitos electorales. 

Inmediatamente se presentaron 1\1 juz. ¿Ouánto" votU¡; me quitaron en esa me-
;:;a? No ménos de veinticinco, i como éstos gado las reclamaciones, entabladas por 10R so dieron al seüor Tocorna.l, resulta que que presenciaron los actos, que fueroll b 

l son cincuenta los que de fOn agregarse los diputados actua es, señores LetBlier, 
Alemany, Izquierdo, Cox Méndez i Flo- ahora a mi fI:ayoria. 
res, redactando cada uno ia parto corre,,- Cosa parecida se repiti.() en la }.Il. s~c: pondiente a las secciones que corrieron a cion de la 4. a :mbJelegac:oll, donde fue su cargo. apod,.rado del que habla el Diputado No me ocuparé de todas esas reclama- señor Cox Méndez, quien publicó, como ciones, porque seria molestar demasiado el señor Let.eJier, los SUC,:,,';;os desarrollaa la Cámara; me l'efenré 8010 a cuatro o dos en esa mesa,' esplimmdo las violencia.s cinco de los cargos aducidos. de que fué víctima de parte del preSI' El primero es el relativo a la comuna dent.e de eITa. 
de Rio Negro, i es el mal! importante de Esb.!vo pt'estmte allí de~?e J.as ~cho todoe. ~medh de la mañanl\ hal:lta. CInCO mmutos 
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ántes do las cuatro de la tarde, sin comer, iCómo se ürganizaron las mesas en la 
con el objeto de vijilar lo que se h[teia i comuna citada? Por una Municipalidad 
evitar J ralHJes; perL' hn biénaose retirado apócrifa. Habia una discusion p6ndiente 
a E'Shl últirn:: hora por un momento pftr& entre dos fracciones de municipales i las 
hablar con un jefe de earabiner(js o ál- dos alegaban ser la Municipalidad lejíti, 
gucn que llegaba a la oai"a, inmediata ma i, por consiguiente, la llamada a cons
mente lc cerrarOll la puerta, i por mas tituir las mesa., electorales. 
que golpeó, no le vol vieron a abrir. Aun La cueRtion fué llevada ante la justi
mas, el sarjento dü cf1rabinero~, requerido cía; entre tanto, una de las dos Munici .. 
por el señor Cox Méndez, quizo tambien palidades estaba en ejercicio i se habia 
forzar la puerta, pero no pudo conseguir apoderado del gobierno comunal. En pri 
entrar. mera instancia se declaró que los verda 

Estando preocupados de esta sitllacion, deros municipales eran los que estaban 
sientiln un gran tumulto en la sala, ven fuera de la adlniuistracion local; pero la 
abrirre la puer' a i ~alir {Rpulsado al otro Municipalidad ap60rifa, a pesar de esta 
apod\)fftd< mio, t(do maltratado, porque sentencia, nombró los voca;es que fueron 
lo habian atropellado de palabra i de he' el'3jidos ad hoc, para impedir a los elec' 
cho i arrojado a empellones. El escruti~ tores que votaran por mL no permitiéndo
nio ~e hizo a puerta cprrada, despues de se a ninguno pasar al pupitre para que el 
este atropello, resultando cie!lt~ treinta voto fuera secreto. 
votos para el seüo}' Tocornal i tres votos Por este motivo se abstuvieron de su
pal a mí, sienrlo de prevenir que en esa fragar los electores a.fectos a mi candida .. 
Mesa era donde yo tenia mas fuerzas. tura, i de los que pudieron votar, no se 

iCuántos votos creE' tI Senado qUe de escrutaron sino nueve votos. 
bian quitar~e al señor Tocornd i agr1:gar· Si siguipra relatando lo que pas6 en 
se a mí? iSlTá, la mitad del número que (Jada una de estas veintidos mesas de las 
arroja el escrutinio? Con vengamcs en cuales he !'cclamado a la justicia ordina,.. 
eso; tendríamos entónces sesenta i úinco ria, podria computar mas de mil votos 
votos que deben compntarse a mi favor; que se me han arrebatado i que se han 
pero lo natural es que sean cien votos, dado al señor Tocornal. 
dHda la composicion de dicha mesa. Se ille dirá: icómo ha ocurrido este fe-

De lllan:'ra que por estas tres partidas nómeno? ¿Cómo ha sucedido esto? Por 
tengo 8p.teuientos i tantos votos en mi una razon mui sencilla, .:¡ue voi a hacer 
favor. presente al Hon~rable Senado para que 

Pero, tOJH da hai otro antecedente que éüe, al resolver como jurado, como lo 
estudiar. En le comuna de San Pablo, manda la lei, piense i resuelva cuál ha 
el que habla tuvo apénas veinte votos, sido el resultado de la eleccion. 
contra cuatrocielltos que tuvo el Feñor Los elementos políticos que entraron 
Tocornal. Veamos cómo S8 hizo la elec~ en lucha en la eleccion estraordinaria de 
cion en dicho lugar. Llanquihue fueron los mismos que entra-

Desde quo empezó el acto, los presi- ron en la ordinaria, pero con esta cit'~ 
dentes de rnel"us no permitieron que los cunstancia: ahora entraron ménos ele
electores afectos a mi candidatura fueran mentos a favor del candidato liberal que 
a depositar ¡;;n voto, porque los vucales en la oCRsion anterior. 
de estas mesas habian siJo 1lombrados La provincia de Llanquihue elije tres 
entre los individuos que conocían a los Diputados: por su eleccion podemos cal .. 
eleotorer-; í podiRll ejercer influencia 50- GuIar cuále8 son los elementos que com, 
bre ellos para impedirles (Jue sufragaran p, nen la masa electoral, diremos asi, de 
por mÍ. La eleccioli de esta comuna. la la provincia. Raí un Diputado conserva
preseuciaron los Diputados seiloreR Pri- dor, uno liberal· democrático i uno radi
mitivo Líbano, Marcii:\.l Flores i Julio cal. El que obtuvo mayor número r1.e 
Alemany. votos, por cuyo motivo le corresponde la 
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representacion del departamento de Osor· trinarÍos son mui pocos, casi no vale la no, que es el que tiene mayor número de pena tomarlos en cuenta habitantes, fué el car~dídato cOllí'ervador I Todavía hai otra circunstancia: COllCUdon Aníbal Mena; el que obtuvo la se M rrió a esta eleccion un elemento que ántes gunda mayoría fué el canc1idf\to radical, habia concurrido con los radicales, los don J orje Huneeus, que representa al uemócratas, que en Osorno trabajaron departamento de Llanquihue; i el que con mucho em¡Jeño en favor del que haobtuvo la tercera mayoría es el señor bla i me dieron una cantidad considera· Correa Bravo, que representa al depar .. ble de votos. 
tamento de Carelmapu. Ellos formaron dos clubs; (Y.e recibie-

En la eleccion ordinaria entraron ell ron a mi llegada a Osorno; hicieron la lucha todos los partidos: radica), liberal-- fuerza principal en e~ movi~liento púb!idemocrático conservador nacional i li- co de ese pueblo; teman su lIsta con seISberaf-doctrlnario. De est~d partidos cada cientos.i tantos calificados i todos vota
uno se plegó al candidato de sus simpatías: ron a mI fav~r. _ votaron a favor del candidato radical lo;,> Por consIguIente, contaba con este de este partido, los liberales doctrinarios elemento ~as. ~ _ i gran parte de los nacionales; votaron a iPnr que le estrana, pues, al_ senor favor del candid:Otto liberal democrático' Tocornal g,ue el .r?suJtado de la Jornada los de este partido i una peq ueña parte ¡ slm pa ea nll de l~rll tantos voto:~ de exceso de 10B nacionales; i votaron a favor del ~ sobre los que el obtuvo? ¿ Como pu~de 
?andíd.ato cOUEerVa?Or, los conserv~d.ore.;; I (:~-~~r q~~. e~~to e~,?el resultado de falslfi~ 1 una parte de los lIberales democrátICOS. ca ~lOnes I fr ,.ude.·, 
Fué así como obtuvo una inmensa mayo- Es~os hecho.s, que el, Senado ~ebe ría el candidato conservador I <'\preclar como Jurado, estan estableCldol'J .. .' por testimonios tan fehacientes, tan dig-Por consIgUIente, SI se ~oma en ~uenta I nos de fé, que tengo la plena seguridadel resultado de esa elecclOn ~e Dlputa- ¡ la conciencia mas absoluta de que, no d.os, re~pect.o de l.a cual no haI redama:< ~ digo el señor Tocornal, nadie podrá poclOn, dISCUSlOl~, nI dud~ alguna, tenemos i nerlos en duda, porque no creo que nadie que en Llanq.lll.hue domll1an los.elemento:,; I ponga en duda la palabra de un señor com;~rvador 1 lIberal-democrátIC'o en p.ro"! Diputado, i mucho mas aun cuando ha pOr?lOn enorme sobre los del partIdo hecho públicas sus declaraciones por me-radICaL dio de la prensa, como ocurrió aqui. Ahora bien, iquiénes entraron en lucha ~ Yo apelo a esa palabra honrada, al en la eleccion estraordinaria? Los con ; testimonio de esos caballeros, para que servadores junto con los liberales derno ... l si el señor Tocornal duda, obtenga de cráticos. ¿Contra quiénes? Solo contra el I ellos una declaracion que contradiga lo partido radical i una pequeña parte de i que yo he afirmado al Senado. ' los liberales democráticos. iPor qué? poro) El señor ESCOBAR (Presídente).que es sabido públicamente que en esa \ Debo advertir al señor Fábres qU(j ya, eleccion solo una pequeña parte de los ~ ha trascurrido el plazo de dos horas que liberales-democráticos se separó del grue- (el Reglamento le cOllcede para hacdr uso so del partidg para seguir la opinion i la \ de la palabra. 
tendencia manifestada por el presidente \ El serlOr F ABRES.-Entónces voi a del partido señor Sanfuentes. En los de"tcOncIuir con una observacion. El señor partamentos de ~lanqui~ue i Carelm~ ... Tocornal t?rminó invocando la cordura i pu no se separó mngun hberal·democra- la prudenCIa de algunos Senadores que tico del grueso del partido. Los nacionales ¡ votaron a favor de mi eleccion la primera declararon que no tomaban parte en esta)\ vez, reservándose su derecho al aproeleccion, i no contribuyeron de ninguna barse definiti vamente esta eleccion. Yo manera con sus votos. Los liberales dec. hago igual invoca<JÍon i pregunto a es-
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tos honor;lbks sE;ñores Sen:Hbrc,; Ri, a Someto al Senado la proposicion que se 
pe,,:,l' de l(J'; f'r¡. ¡¡dE: ,; qLL\ d ¡.,,:¡'¡'H' T(';!(i¡" aua!';'t ,i,- f(\l'lliuiar. 
nal cijo "lJ!I';IÍ'~e;l r¡ :lí:),,~ [¡¡{lila,] '.!(};ll,\tidr, El '"ñur F ABRES.-Parece que lo 
ell .i\[;¡ulii:" eh •. C'stimarou" in embarg;¡, qUe: quiere pr\)bac SI] Señuría C!lll la aper
quu y" [[al)Í" :~';lnldo Ll \~ke!;ÍOlJ, ¿qué tum (h~ io,," pa'lut::tes Je votos es que éstos 
dirá.n ahOl':t \'lIando Ven lw hedlOí' OOill~ e:3tán int;\ctü;" que no se han tocado si· 
pletamentv q"e]a.reeiuoi', '::"!lIdo ven q¡h~ quiera. Peí'O esta CirCUll:3tancia se debe 
110 Re pue,)u h;lCd' ningulJa ob"ervacion al acuerdo :t quP ya á.nte,:; me he referido, 
k.fal a mi ,Iecciun t segun el cual, las partes convinieron en 

"'111; [lel ll¡inat!u. . que se diera cien votos a Su Seiíoría i mil 
. .!Di ~e¡]\lr ESCOBAR (Pre.,;;ldtute).- al que habla. No tengo, pues, inconvenien
Pilude 11.-:¡,1' dt~ ia p:tLt\)[·j, 'e:: é'eÚol.' Tuuol'\ te, en aceptar que esos votos no están ni 
na!. d()blaJ()~, que; son eéuulas vírjenes como 

El :-.dlOj' TOCORNAL (dUll Lillaul) la,,; han llanwdo; pero eso no altera la di· 
·--.t\.m.cc; ,.: u"ar di' h puLdlfR, d'·Hnn.:J[~ tURcion, porque IOí: votos se asignaron a 

1 ~ Q ,'. 't '<dd] I que e senl,r >..Jeüt'i: L;trlO ¡':y,,~H (JLer os Rn- VlftU e acuen o. 
tecedelluH que tielit'u grat¡ illlportaneit1 El ,;eií.or TOCORNAL.-Agradezco 
p¡.tra el a·;lwto que ;"'3 debatt" al señor F~.bres (}ue tome mi defensa, pues 

f:i:n la última St"j:ltl me RJürqué al S0- no otra cosa importa su declaracion, lo 
Ú\ll' PrcFid,'nt.:, p81'H. ¡",dide qUé ordena que no obsta que yo a mi vez me defien
ra la apertura de' lo.;; cuadenlOs de tirmas da en la forma que crea mas con ve
i .Iu ll)s ¡'H(.¡ud,ri>\ d" votl'S IHl'>' St'; 8nCnGll- nÍeute. 
Lran en ~l SUlladú. Ei S¡;Ü:H' Pru"ideuV' A"í es (fue "i el seríor Presidente, too 
tuvo alguna,; dudas I'8H[leuto de sus fa- mando el silel1ci? ?el Senado. COliO aquies. 
cultades ¡ UiOYeJ miU ~)on\'Anient(3 que C,erWl<1 a ,nu petIClOn, au.tonzara al señOl' 
esto lo hieio"a la C(¡U!i¡;ion re"lwctiva. ¡ Scc~·Gtafl(). ¡::,ara ,qu~ diese lectura a la 

El seúo!' ESCOBAR (Presidellte)._(cunt~(¡nt.~H;I011 de la lIsta de los muertos 
Reetifieo alsc;úol' Toeornal. No he dichl)íCOlJ laS firmas de los cuadernos, yo se lo 

. t I 1 j ul...,lTadecf:l'ia al señor Presidente preelNamen 1) esu; !O que pu.;¡e en (UCliJ 

t '1 r 't' J 'P 'J ' ~ El señor .B'ABRES.-Oreo que. podria nc ,a [;U'U l. ad ( (; ¡ resl en te, . 
ahürran;e esa lectura. 

'~I¡' ".f:¡l'lPT T,OCOR¡ ,NAL (d~~lll~ruael). El Helior rrOCOHNAL.-Insisto en 
- d 1 k,t.\. i . .le,; lna~ l,ell qUt, Oí! i:), /'!Uría I 
. h b: . J' I I C .. que se ea, "eilur Presidente, porque es lile a lit ItH JUJí 'J a llllllH!'.IO_ . . , 

'.t,l ".," .. 1
i
' C) ~ :> .,.. ", _' ~lecesanJ que >18 forme CO?CIellCla ?e los 

~:~. ,.C::UI . ~~, l L¡Ah ~~1 'J.:,d! tl~c~: ' ,¡ tl(~~!hos no, su,lo el ~enado SInO tamblen la 
E, .1~1IL() ,,\Il,t .ti~¡.c ell·'~..,uor TUCOL.,ll ¡opllllOn publwH, tribunal a que todos te-
fOl mUI<Il';~ "U pettl'ltltl :. I 0 P IlHdo. ¡ n81110S el derec'ho de apelar. 

El ;,leño]' rCOCUHNAL -,-T(~!'g., ('0-\ El Reñor 8ECRETARIO.-Hecha la 
nocI,ní"ldo 1(· '1 (le ,1 Il()l:or:.;,b]p C(ll1!,,,,j JI] 1COJ.ltr,ol1tacio?, resu,ta. q~e en el cuaderno 
se ¡'\'tIldÓ 1 q\W ,¡u(lldo élnnr lo,.; [illqW cPRihal mento c!tJcuenta 1 sIete firmas que 
en que V¡fW./1í ]c." (!i.Htllel'1l1\l' !In tií'til<t.·: i co:'rPRponden fl personas que, segun los 
lo,e;: paqu· t,", (;11 bJil,¡('I\, l),:"(:~ria "alwr si certificadC'~, alFtreCen fallecidas. 
el f,Ft'ú,r Secr.::trtl';O b\ c<lnh 'llIt,ado ¡alista El sefior F ABRES.-il cómo puede 
d\..l mU,'l'to" qUH yP pil"" él RU d¡"po"ici"[J [.HIl/."rt'e que votaron i si no son otros los 
Cull IOR cund,'rljoc, (.i • nrnw',. Pediría tamo qll:~ hall votado? 
bien que :-'él tn'.ít·:;i'. il ji' \[,'sa a¡~n¡rl(l¡;':. ;;1 ReÚOl' TOCORNAL.-Ese es un 
p"'qü8ijt::':-O de \' ((, pila ,<r C(~HI:) lmn·iJo di~Líilgo t:,colástico que ra no ~e acepta 
de[Jusltados' n Iv una . .E,.,.; ;,Gun', ,,1 (-;llo., én éstos t.lempos; la coutrontacIOn de las 
reVelan u lIÚ h ',x>.·¡t~;llt'ja de un fraude. firlllHs está probando que los muertos 
No sé i'li ¿ti hBe,'!' ".\ peLicí .• n <1,¡ Honol'f\ f\p:'recen votando, 
bk Se(¡ado (·,é " I1Ó efl mi ¿r:Jcho. ti] i"eñor CIFUENTES.-Eso no se 

El seílnr ESOOBAR .. (Presídente),,- lputJde oomprobar. 
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El señor TOCORN A L.-El hecho e¡; \ lIanat6grafo,é'I1 qne los IJÚmerOS pa..;all sin 
que esos ciento cincuenta i siete muerto'! dejar rastro ni l'wmerdo eu la mCllj"rÍa de 
aparecen firmando, i todavía hai un ho, lo" aE'i"tentes. Su Señoría sum:¡, r;;;sbt, 
norable Senador que dice que esto no multipli(~a j divide, y SltC't. collJO <30'lS8-

puede comprobarse. Léjos de mi ei,nimo eueneia de er-tai' 1¡}lt1racione:" (Oi rc'ultado 
el propósito de convencer a Su Señoría. gue J,. <3fiIlVielló'. Su S ,'úorLí ('I)n una je
:hile basta para los fi081'1 que yo persigo, f1prn¡,ilbd I:UJWI, vi"tn, "(jl) nlJa prodi',a
que hayan t8nido con'p)';tfi nOlTohoraninll' !idwi qU f.> ll'~Q':¡ al derr.)c!w, nJ.~ 11dltl mil 
los datos que yo habi~. afirmado. votns d·) lOé! c'llJitido:' HIl UIHl Ill('sa en 

Ahora pido que Re traigan Jos paqne· 'lLH'" flpllrecian votl'tllrlo llJi] ei"D, i con UlI 
tes de votos par~ compro!;ar ot.ra~ de tlliR 0ando!' verda,lr'rnillE'ntf: infallí,i! quiern 
afirmaciones i, entre tlllltn, Piltro 111 de. !lliRtitl<Jar al Seili¡du, haciéildole ereel' yue 
bate. la fa.lt,ifieéi0in¡1 df~ t'S~ neta ÚH:~ \:¡, ubra de 

Habria deseado no volver a tllmar par- mi", :ulli;!o,;. EsU pronto )Jara redneir los 
te en esta discusion. Creo que la primera vutus d(: io~ ¡je!\LO ;-<,senta. ¡ (,i!lno llílwr· 

v~z que tuve el hOllor de hacer uso de lel tos qlH! ap~jreL~en .'lufra!!ando. \fu (¡bse
palabra, fuÍ hastante esplíf,jto i es puse qUIíl, ci,mto Ü:larent.a voto: qlle :V)t' :10 
con claridad los hechos en que fUlldo mi ;;,1'0:' >'u (Jo!npubr,HJ a E'll ta""í'; i,f~ qmta 
reclamflcion, acompañando los documen· el número de votitntC)," qu\ ,mfrH~ó en la 
tos del caso, los que bafltan por si solos lll\;sa dI: Huh, eny"s ' rc:jistr'lI'1 knian 
para formar la conciencia del Senado. l:i(;l\toveintr' iw-.erit'H.hahienrl,)s¡¡f¡ ;ll .. aC1., 

Algunos h3choR hube de enunciarlos c:iC'i, to ~Wlf,)flt;l. 
solamente, por' estar privado de los me- Todas P:"tDt:l operacio 1le:-: n,ritmétieus le 
dios de hacer completa Inz sobre ellos. dau un S~1¡J(I nI St~J'i(Jr :F\íbn::s de veiilte 

Sin embargo, la fortuna no me ha i siete votantc,s. Se ftsusta de e"tn pp
abandonado del tono, i la proJongaeioll queúa diferencií~, i·Ülltra ft "UP'IlIlt' n! re
del debate, asignado por el mismo señor ",ultado d(, h~ nW"ilS gun no fnrícioll'1rOn, 

Fábres, ha dado tiempo a la honorable atribuyóndose una })()l'cion de Hufrajios 
Comision para j'eunirse i flomprobar los ¡~nt,erarnente caprichosa. 
fraudes, edableciendo con la. apertura de Ent.re tanto, hai ,ut! Hntn,:ed:;n!¡' qan 
libros de firmas, que Jos mUf"'tns no solo me perlJlito llegar a result'ldO'l muí dis
estaban inscritos en In" rcjist,ros, SIIlO rint():,,¡ '¡~l kH qrln lw obL,'nido el ~;.;ñor 
que tambien habían ejereit:Hh cnn tnda F,íhref<. E8to Jo h;,go s\llJn1'<11i.'lljA:l por
amplitud el derecho de sufniji;l. i qUé: ij'i'E:O br¡n"lr h imp".,"Í<,P r¡uu pue-

La lectura que hRce nn rnnrnento Ili)S I dan lnhref' prndueidn l()~ !JtÍ.:uero~, por 
hizo el señor Secretltrio/ es una pI'Ul~I)a i illeX[i:ta que Hda la base elu (j1J!; i'it! ha 
incontrovertible de que yo nfirmaba la ¡ partido. ., 
verdad. ) Antes de eJltritl' ('ti Jft CU'l",tlOll nnme-
H~ resuelto volver al debai:f~ por ha- \ rica, 8íi indi"nen¡.<ablc que el S',uado se 

berm'e así obligado el señor F:lbrf:lf.;, por (prollllllcie sobre h~ r';elanHl~Ji"n(;s 1)l~1f
los mUéhob errorel'l en qu·., ha incunidn, ~dient<'~;j i, s'~gnn 8NJl1 é.,t:!,·, [jflept,tdag o 
como tambien por la ignorancia qul' ma, ?rechfiznrla¡;, SE: verá. si ellAS influy,~n " uó 
nifiesta de las leyes electorales que rijen ¡\ ell el resultado de la eleccion. 
en la materia. Su Señ(,ria ha citado uno Existe un documedo al cual quiero 
a uno dif:rentes hechos, i para,afirmarl(ls;dar~e el cará.cter,de R8nIinfici,:t1. E~te es 
se funda ]eneralmentlj en la fe de RU na- I el mformc prPR'~ntad() ft la, .rlont)rable 
labra; supone que las leyr·s dieen u orrle· ¡ C:l!1Wl'1i por rd h(lJlorab}i~ ¡';k'!l1tr!nr de ~It" 
nan esto o aquello, pero ¡';i! gU:ird::¡ b'en ,ra:l¡lCá, cuuj(l" s,:, trato dt~ l;el '<prohítClOn 
de citar el artículo pertinente. I ,F~untivH de h~~ pf)lle .. t's~prU8elltado., por 

Su Sefioría se ha lanzado tarnhjen tm~eJ señor Fálíl~)R j yo: ",di 
el terreno de los números: s,, lB':: fignr:t' «El suserito eOllcurrü en la ftpl'eCiRoioil 
~sjjtir a uno d.t\ fl!liOS EiipeoÜümln" dH (:1· de los precept.os legales i de Reglaroent«;) 
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en cuanto a la nulidad de los poderes pre- Para obtener un dato oficial que me 
sen.tados por minoria; pero estima que, permitiese veriíical' el que me habia su· 
abiertas las a0tas i practicada una recti· mirristrado el señor Fábres, dirijí al pri ... 
ficacíon verdadera del escrutinio, desapa- mer Alcalde departamental de Osorno el 
rece el mérito de los poderes en la parte siguiente telegrama: 
éuestionada i queda solo al Senado la «Señor Alcalde: Le agradec.:eré se sir· 
fscultad de aprobúr o desechar los pode-) va decirme qué número de inscritos ha, 
res con el mérito de la rectificacion del ~ bia a la fecha en que tuvo lugar la elec14 
escrutinio. ) cion estraordinaria de Senador en los re· 

Es~e ha sido tambíen.e~ proced5miento ¡jistros de las mesas ele la comuna de San 
practICado por la CormslOn ReVIsora de Pablo que no funcionaron.-Ismael To ... 
Poderes de los Diputados. \ carnal.» 

.~l escrutinio, rectificado por las actas tí El señor Alcalde, con fecha 17 del pre
orlJmale~ del departamento de Carelma- sente mes, contestó lo que sigue: 
pu, arroja este retmltado: «Cada una mesa tiene ciento cincuenta 

inscritos i perteneceu comuna San Pablo. 
Por el señor Fábres. . . . •• 2,204 votos --Federico Hottsch.» 
Por el señor Tocornal...... 6:32 u Como el señor Fábres insistiera, cuan-

Contestes ámbos poderes en el cómpu. do hizo por Regu.nda. vez uso de la pala~ 
to de votos de 10.3 departamentos de Llan. bra; en que los mCrItos. en ámbas mesa~ 
quihue i Osorno, el escrutinio provincial no pasaban de ochenta I do~ u ochen~~ I 

quedaria en esta forma: 1 cuatro. electores, creí de mi deber reliie .. 
rar mI telegrama al señor Alcalde de 

Departamento Fábres Tocornal Osorno, i lo hice en los siguientes térmi· 
nos: 

Llanquíhue ... ......... ... 1,082 604 S . 
Osorno .............. .••.... 666 2,37 J R« e~or prImer Alcalde. - Osorno.-
Carelmapu ........... ..... 2,304 632 uégo else sirva confirmar lo que

l 
me dice 

___ _ ___ en su te egrama contestacion a mio, de 
i:juman ................ ~l3 952 3,611 que inscrit?s dos mesa.s San Pabl? a !a 

. - , fecha elecCIon senatorIal estraordmarla 
""? • lt' t . última, eran ciento cincuenta en cada re· .J..!Jn consecuenCIa, resu anan reSClen'"' .. t 1 l m l 

t t · t d ' JIS rc.- smae .L ocorna .» 
os cuaren a I un vo os . e m~yofIa para El ~ A 1 Id t t f h 31 

el señor Fábres. senor ~':\. ca e con es a con ec a 

C t t d t 1 ,. del presente: on es os an ece en es, os Ulll sos que , 
obran hasta, ahora en poder de la Comi~ «Oon~rmo dos m~sas San Pablo gue 
sion, me adhiero al proye3to de acuerdo no fUll?lOnarOn t~llla~ i !echa .elecclOn 
anterior.-J. Elías Balmaceda.» senatorIal estraordmarIa CIento cm cuenta 

En consecuenciq" los antecedentes de in:.;:critos cada una.-Federico Hottsh.» 
que dispone 13, Comision dan al señor Respecto a la mesa del departamento 
Fábres una mayoría de trescientos cua" de Carelmapu, m~ encuentro en perfec~o 
renta i un votos sobre el que habla. Rai acuerdo ~on e~ senor Fábres sobre el nu
constancia de que dejaron de funcionar mero de mscntos. 
en la ültima eleccion estraordinaria de Decia Su Señoria que su número al .. 
Senador tres mesas, dos pertenecientes canzaba a ciento diez i yo he recibido un 
al departamento de Osorno i una !tI de- telegrama del Alcalde de Oalbuco que les . 
partamento de Carelmapu. asigna ciento ocho. Como la diferenoia 

El señor Fábres interrogado por mí es tan pequeña, no vale la pena el discu-
acerca del número de inscritos en las dos tir sobre esto. . 
mesas del deparmento de Osorno que no) Agregando entónces los ciento diez vo
funcionaron, me contestó: cualenta en una ~ tos de la mesa de Carelmapu a los tres
i Cl~arenta i dos en otr2, ? ciento~ de 1~8 dos mesas de Osorno, te,; 

~ 
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neruosun total de cuatrocientos, antece~ )los cuadernos de firmas vier,en con el se-
dente que por &í solo influye, segun el sIlo del Senado? , 
cálculo hecho por el hnnorable señor Bal, El señor SECRET ARIO. ---No tie-
maceda, en el re;;ultado dé la eleccion. nen el sollo dAl Senado. 

Si agregamos los cielito sesenta i cinco El f;(Jñor TOCORNAL.-De modo 
votos que corresponden a otros tantos' que tenünos que el tercer cargo hecho 
muertos que aparecen sufragando, segun por mí está comprobado. 
lo he comprobado ya, i dieciocho certifi Seg'un certificado leido en dias pasados 
cado s de defuncion que tengo en mi po, por el señor Secretario, a peticion del 
der i que no he podido comprobar si se mi8!110 señor Fábres, los paquetes de vo
les ha hecho votar, por no estar en el tOR, cuadernos én blanco i actas seccio .. 
Senado los cuadernos de firma" pertene· nales fueron dt!positadas en el correo a las 
cientes a esos rejistros, tendremoFl un) doce de la noche del día de la eleccion. 
total de ciento ochenta i tres que a~re-¡ Desearia que He diera lectura a e::.os cer
gados a los cuatrocientos diez a que alcan-' tifiea,d08. 
zan las tres mesas que no han funcionado El señor SECRETARIO.·-De los 
dan un total de quinientos noventa i tres. certificados aparece que la hora mas 

Creo c'!!cusado agregar otroK números avanzada a que fueron llevados al correo 
i al hacer estos cálculus no he tenido otro los paquetes de votos i actas seccionales 
propósito que dejar de manifiesto las fueron las ocho de la noche. 
cuentas alegres ,!e[ hmlOrabJe señor Fá El señor TOO ORN AL.- Confieso 
bres. que estaba equivocado, en este punto, i lo 

Como lo espresé hace un momento, es confieso porque no me gusta discurrir so· 
estemporánea toda operacion numérica bre nin~un hecho falso. Creia que habia 
miéntras el Honorable Senado no se pro- un recibo en el cual e'Jnstaba que e~os 
nuncie sobre las reclamaciones de nulidad documentos se habian entregado a las 
pendientes. En este punto estamos en doce de la nocRe del dia de la eleccion. 
perfecto desacuerdo con el honorable se- Pues, entónces, se cumplió con la lei, 
ñor Fábres. que dispone que los sobres deben entre-

Voi a seguir al señor Fábres, en garse cuatro horas des pues de haber de'" 
cuanto me sea posible, en el mismo ór" jado de funcionar las mesa!:'. 
den en que él ha tratado la cuestion en Paso al segundo punto que se refiere 
debate. al hQcho de que los presidentes de mesa 

Su Señoría ha dividido las reclamacio- no en viaron las actas respectivas al al
nes declarando que unas se refieren al calde de la cabecera del departamento, o 
fondo i otras a la forr~la de la eleccion. Flaa al de Cal buco, faltando así a lo dis~ 

Empezó por estimar que eran cargos puesto por la lei. 
referentes a la forma:. El señor Fábres nOR declaró que, a su 

1.0 El que no hubieran colocado en el juicio, habian cumplido con la lei entre
correo el paquete de votos con las actas gando las actas al alcalde de la comuna 
seccionale8 i los cuadernos que deben S8r de MauUin. Como argumento para pro· 
remitidos al Presidente del Senado; bar que se habia dado cumplimiento a lo 

2.° El referente a que los presidenteR dlsf-uesto por la lei, nos decia que la lei 
de las juntas receptoras no entreguen al de comulla autónoUla había modificado 
Alcalde de Cal buco un ejemplar de las lo dispuesto por la lei electt)ral a este 
actas como, segun mi opinion, lo manda reflpecto. 
la leí, pero no segun la opinion del seflO!' Yo h[lstengo a Su Señoría que la lei de 
Fábres; i comunu anb,¡-noma ni) ha tll,ldificadtl na-

3. Q QU3 las actas i sób1'8s usados en (h. Esa leí autorizó al Presidente de la 
la eleccion no son los mandados por la República para crear comunas por medio 
Secretaria de! Senado. de decretos. Lus alcaldes de cabecera de 

¡,Podriv. decirme el señor SecretaX'~o si ,departamento quedaron €u las miSl:::laS 
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condiciones que ántetl que se dictara la j Como no quiero ser creído bajo !lli pa .... 
lei de cumuna autónoma. la0ra i para que He vea que cnando el 

El articulo 78 de la leí electoral esta- señor Fábre3 deelarp, que se cumplió con 
blece que el presidente de lajunta recep" la le1 entregando oportunamente al alcal· 
tora, una vez terminado el Ascrutinio, le- de de lrlcomu[)a de Maullin las actas res
vantara tres flctas, una de las cuales se pecti vas, sufre un error, voi a d'u lectura 
enviará al Presidente del Senado, otra la 11,1 ,trtícuio correspundiente de la lei de 
conservará el mismo pl'eBidente i la tt3rCe eleceiones. 
ra se la entregará a. un ciudadfl.no l~lej¡do D h JI el 1 h 

. 'd" t . .1 t', . . . J: ero como a ega o la ora _ .. 
por mayorlil. t::' o os, qUIen en e el mmo El -. ESCOBAR (Presidentet-
de veinticuatro horas debe poned,'\. ~!l S- 11 ~ent~r l.' " . 
manos del alcalde del departamento. Sll1 . '-= L eval! a el, seSlOn. 
embargo, se nos leyó ayer un documento l., 

en el cual el alcalde de Calbu(;() doclara- I¡ Se levantó la sesion. 
ha el 25 de octubre, es decir, un mes des 
paes del dia de la eleccíoll, que no habia 
recioido todavía las actas de la eOllluna ~ R A F A E L E G A Ñ A, 

de Maullin. i~ Jefe de la Redaccion. 

P. 


